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1

APERTURA DE LA SESIÓN

- En  la  ciudad  de  Neuquén,  capital  de  la 
provincia  del  mismo  nombre,  a  un  día  de 
marzo  de  dos  mil  nueve,  en  el  Recinto  de 
Sesiones  de  la  Honorable  Legislatura 
Provincial, siendo las 8,55’ horas, dice la:

Sra.  PRESIDENTA  (Pechen).-  Buenos  días  a  todas  las  autoridades  presentes,  a  nuestros 
diputados y diputadas, a los miembros de la prensa, a todo el público en general que ha 
decidido  acompañarnos  en  este  día  tan  importante  para  las  instituciones,  a  nuestro 
convencional  constituyente Héctor  Julio  Cichero  muchísimas gracias  por  el  esfuerzo y  el 
compromiso  permanente por estar junto a nosotros. 

Realmente quiero agradecerle a todos esta oportunidad de escuchar el mensaje del señor 
gobernador en un acto institucional tan importante como es el inicio de un nuevo período de 
sesiones legislativas y donde nos encuentra en una situación internacional  compleja,  que 
acecha nuestra economía y que requiere -hoy más que nunca- del aporte de todos, desde sus 
hogares, desde sus puestos de trabajo, desde sus puestos de conducción para que realmente, 
entre todos, enfrentemos el futuro con las mejores ideas, con los mejores compromisos, con 
los mejores acuerdos para que nuestros enemigos sean verdaderamente la pobreza, la falta de 
trabajo, la falta de educación.

Hay que hacer un esfuerzo enorme entre todos para que realmente podamos controlar los 
niveles  de  gasto,  podamos  poner  nuestro  mejor  esfuerzo  en  el  trabajo,  podamos  poner 
realmente el compromiso de cada ciudadano para que el futuro de esta Provincia sea el mejor.

Quiero hacer un reconocimiento especial a los diputados de esta Cámara que durante el 
XXXVII Período Legislativo brindaron todo su esfuerzo para responder a sus compromisos 
con la sociedad, con un gran esfuerzo de trabajo y un esfuerzo de consensos que es histórico 
en  esta  Provincia.  Espero  que este  año  podamos  repetir  esa  historia  y  les  agradezco  en 
nombre de cada uno de los ciudadanos el esfuerzo y el compromiso puesto en el trabajo sin 
claudicar en sus ideas.

Dicho esto, vamos a pedirle a la secretaria de Cámara que tome liste para determinar el 
quórum legal y comenzar con la sesión. 
Sra. SECRETARIA (Zingoni).- Lista de asistentes, diputados: Baum, Daniel; Benítez, Tomás 
Eduardo; Bianchi, María Cecilia; Canini, Rodolfo; Castañón, Graciela Noemí; Contardi, Luis 
Gastón; Della Gaspera, Jorge; De Otaño, Silvia Noemí; Figueroa, Rolando Ceferino; Fonfach 
Velasquez, Yenny Orieth; Gómez, Juan Bernabé; Goncalves, Hugo Alberto; González, Carlos 
Horacio;  Guidali,  Miguel  Ángel;  Inaudi,  Marcelo  Alejandro;  Jara,  Amalia  Esther;  Kogan, 
Ariel Gustavo; Longo, Fanny Noemí; Lorenzo, Carlos Omar; Lucero, Luis Miguel; Martínez, 
María Soledad; Mattio, Darío Edgardo; Monsalve, Aramid Santo; Muñiz Saavedra, Graciela 
María;  Obregón,  Andrea  Elizabeth;  Oltolina,  Juan  Romildo;  Pacheco,  Carlos  Argentino; 
Rachid,  Horacio  Alejandro;  Russo,  José;  Sáez,  José  Luis;  Sagaseta,  Luis  Andrés;  Sánchez, 
Carlos Enrique; Sánchez, Paula Rayén y Sandoval, Ariel Alejandro.

Total, treinta y cuatro diputados presentes.
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Sra. PRESIDENTA (Pechen).- Con la presencia de treinta y cuatro diputados, vamos a dar 
comienzo a la sesión.

Invito a los diputados Russo y Benítez a izar los Pabellones Nacional y Provincial, y al 
resto le pido que nos pongamos de pie.

- Así se hace  (Aplausos).

Sra. PRESIDENTA (Pechen).- Muchas gracias.
Por Secretaría se dará lectura al primer punto del Orden del Día. 

2

RECEPCIÓN AL SEÑOR GOBERNADOR

Sra. SECRETARIA (Zingoni).- Recepción del señor gobernador de la Provincia y comitiva 
oficial por la Comisión de Recepción designada al efecto.
Sra. PRESIDENTA (Pechen).- Invito a los integrantes de la Comisión de Recepción, diputados 
Omar Lorenzo, Graciela Castañón, Carlos Sánchez, Cecilia Bianchi, Amalia Jara y Rodolfo 
Canini a proceder a la recepción del señor gobernador; van a ser guiados por personal de 
Protocolo.  El  resto  permanecemos  en  nuestros  lugares,  esperando  la  llegada  del  señor 
gobernador.

- Ingresa al Recinto el señor gobernador de la 
Provincia,  doctor  Jorge  Augusto  Sapag, 
acompañado  por  la  Comisión  de  Recepción 
designada  a  tal  efecto  y  por  empleados  de 
Ceremonial y Protocolo de la Casa.

Sra. PRESIDENTA (Pechen).- Por Secretaría se dará lectura al siguiente punto del Orden del 
Día.

3

HIMNO NACIONAL ARGENTINO E HIMNO PROVINCIAL

Sra.  SECRETARIA (Zingoni).-  Entonaremos el  Himno Nacional  argentino e  Himno de la 
Provincia del Neuquén.
Sra. PRESIDENTA (Pechen).- Los invito a ponernos de pie.

- Así se hace (Aplausos).
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4

MENSAJE
(Artículo 180 – Constitución Provincial)

Sra. PRESIDENTA (Pechen).- A los efectos de cumplimentar el tercer punto del Orden del 
Día y en virtud del artículo 180 de la Constitución Provincial, invito al señor gobernador para 
brindar su mensaje inaugurando de esta forma, el XXXVIII Período de Sesiones Ordinarias.

Señor gobernador, lo invito a subir al estrado.

- Aplausos.

- Se  incorpora  la  diputada  Roxana  Valeria 
González.

- El gobernador de la Provincia del Neuquén, 
doctor Jorge Augusto Sapag, dirije su mensaje 
desde un atril dispuesto al efecto. 

Sr.  GOBERNADOR  (Sapag).-   Señora  vicegobernadora,  autoridades  de  esta  Honorable 
Legislatura, señoras diputadas, señores diputados, señores miembros del Poder Ejecutivo, 
intendentes de las ciudades neuquinas que nos acompañan, presidentes de comisiones de 
fomento,  concejales,  legisladores  nacionales,  representantes de las  Fuerzas Armadas y de 
Seguridad, integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén.

Inauguramos  hoy  el  XXXVIII  Período  de  Sesiones  Ordinarias  de  la  Legislatura  de  la 
Provincia del Neuquén y lo hacemos cuando Neuquén está cumpliendo cincuenta y un años 
de vida como provincia y estamos en vísperas a un año del bicentenario de la Revolución de 
Mayo. Qué oportunidad interesante para ratificar nuestro compromiso con la democracia y 
festejar también que por veintiséis años en forma ininterrumpida gozamos de una democracia 
que tiene que ser profundizada para ser plena, para ser real, para ser efectiva.

Y estamos convencidos de que la profundización de la democracia es posible, en primer 
lugar, si asumimos con patriotismo el compromiso de ratificar todos los días los ideales de 
Mayo -de justicia y libertad- y al mismo tiempo adoptar, apoyar y asumir lo que tiene que 
ver con el apoyo a una Nación federal y, al mismo tiempo, comprometernos seriamente con 
la  solidaridad,  la  responsabilidad social,  con el  trabajo  permanente para  mejorar  nuestra 
sociedad logrando que la inclusión social no sea solamente una expresión de deseos y de 
buenas intenciones sino que sea una realidad. Para que esa democracia que elegimos y que 
queremos como forma de vida tenga vigencia es necesario garantizar, por un lado, todos los 
derechos sociales,  la  salud,  la  educación,  la  seguridad,  la  Justicia,  la  vivienda digna y al 
mismo  tiempo  tiene  que  ser  la  democracia  un  resguardo  inexpugnable  de  los  derechos 
fundamentales, de los derechos humanos individuales como la vida, como la libertad, como 
la integridad física, como la dignidad de la persona humana. La dignidad de cada uno de los 
seres humanos y de todos los seres humanos. Y esta es la única manera de que podamos, 
todos  juntos,  trabajar  para  mejorar  las  condiciones  de  vida  y  la  calidad  de  vida  de  los 
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habitantes que habitan nuestro bendito y querido suelo neuquino y argentino. ...

- Aplausos.

...  En primer lugar,  quiero  llegar  con sentidas  palabras  de  reconocimiento  a  todos  los 
legisladores  de  esta  Cámara  de  Diputados  y  a  todos  los  trabajadores  de  este  Cuerpo 
legislativo; a la vicegobernadora y a quienes la acompañan porque ha sido un año, el 2008, de 
trabajo  intenso  donde  ustedes  han  debatido  con  libertad,  en  profundidad  y  con  mucha 
intensidad cada uno de los temas que interesan a la República y a la Provincia del Neuquén. 
Y en este debate han encontrado consenso pero, al mismo tiempo, han debatido libremente 
sus disensos, han sabido superar las pequeñas diferencias que nos separan a los argentinos y 
encontrar los grandes temas sobre los cuales tenemos que trabajar con unidad. Unidad en la 
diversidad pero, en definitiva, unidad en el objetivo, unidad en la defensa de nuestra causa 
que es la causa de la Provincia del Neuquén. Y la felicitación y el  reconocimiento a este 
Cuerpo legislativo va en primer lugar porque han duplicado el  trabajo en cantidad y en 
calidad el promedio de trabajo anual de los últimos diez años y esto habla a las claras de un 
trabajo serio, responsable y decidido en defensa de nuestra Provincia y de nuestra gente.

En segundo lugar, mi reconocimiento también tiene que ver con que la mayor parte de las 
decisiones que se han obtenido en este Recinto ha sido por unanimidad, el ochenta y cinco 
por ciento de las decisiones que tomó este Cuerpo fueron tomadas por unanimidad. Eso 
habla a las claras de la decisión firme de los dirigentes de todos los Bloques partidarios de 
esta Legislatura de trabajar unidos, más allá de las diferencias partidarias y de las lógicas 
separaciones  de  ideas  y  de  los  lógicos  disensos,  unidos  en  la  defensa  de  la  causa  de  la 
Provincia del Neuquén. ...

- Aplausos.

... Son tiempos difíciles, no son tiempos de soluciones mágicas, facilistas o voluntaristas. 
Pero justamente es en los tiempos difíciles donde surgen los verdaderos liderazgos, donde 
surgen  las  conducciones  que  tienen  que  enmarcarse  en  valores  fundamentales,  en  ideas 
centrales  y  en  objetivos  claros.  Y  en  esa  tarea  legislativa de  todo  el  año  2008  me voy a 
permitir citar algunas de las normas importantes que ha obtenido la Provincia del Neuquén.

En  primer  lugar,  el  sistema  de  soluciones  habitacionales;  un  sistema  que  apunta 
normativamente a buscar un registro único de peticionantes para ordenar todo lo que tiene 
que ver con la temática de vivienda en el territorio provincial. Seguramente, este sistema 
único va a abrir en el 2009 el debate de temas que tienen que ver con el recupero, con la 
escrituración de lotes y viviendas y también con el banco de tierras.

En  materia  de  Salud,  las  normas  que  han  salido  de  la  Legislatura  han  sido 
importantísimas: la de Emergencia Sanitaria; también la Ley de Contrataciones Rentadas y 
Obligatorias para los profesionales que han sido capacitados y pagados por el Sistema de 
Salud de la Provincia y una ley original, única en Latinoamérica, que establece derechos y 
obligaciones de pacientes y usuarios del Sistema de Salud, de la salud pública y privada, 
especialmente lo que tiene que ver con la información, con la documentación clínica y con la 
autonomía.
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Obtuvimos también la Ley del  Sistema Provincial  de Áreas Protegidas;  la  reforma del 
Código de Aguas; la certificación de aptitud ambiental de la actividad hidrocarburífera; el 
programa del desarrollo forestal de perilagos; la Ley que aprobó la ampliación de los plazos 
en  las  concesiones  hidrocarburíferas;  la  creación  del  Consejo  Provincial  de  Seguridad 
Ciudadana; la Ley que aprobó el Programa de Asistencia Financiera -PAF- ordenado con 
Nación; la aprobación de préstamos del BID y del BIRF para programas viales y de servicios 
básicos municipales; la creación de la Fiduciaria Neuquina SA. Estas son algunas de las leyes 
que han surgido de este Cuerpo. 

Y  para  el  año  2009  ya  hemos  remitido  en  estos  últimos  meses  nuevos  temas  para  la 
consideración de los señores legisladores y legisladoras. Los proyectos a ser tratados son: Ley 
Orgánica de Municipalidades; proyecto de Ley Orgánica de Comisiones de Fomento; Ley de 
creación del control de ingreso a la Provincia de productos alimenticios; proyecto de Ley de 
ingreso a la Administración Pública por concurso público; proyecto de Ley de aprobación del 
Programa de Desarrollo Productivo y Turístico de la Provincia; de Consorcios Parcelarios; de 
Inversión,  Promoción  y  Mantenimiento  del  Empleo;  de  Compre  Neuquino;  de 
Responsabilidad Fiscal; de Presupuesto, que será enviada en los próximos días; de creación 
del Sistema Provincial de Gestión de Riesgos y Emergencias, que también será enviado en los 
próximos días; el proyecto de Ley que también enviaremos de expropiación con avenimiento 
de  créditos  privilegiados  en  la  quiebra  de  Zanon;  la  modificación  del  canon  minero;  la 
declaración de utilidad pública para expropiar tierras y derechos que tienen que ver con el 
área  del  proyecto  en  el  aprovechamiento  multipropósito  Chihuido.  También  queremos 
actualizar proyectos remitidos para que sean tratados y que tienen que ver con la seguridad 
pública; el proyecto de Ley de alarmas; proyecto de Ley de arancelamiento de los servicios 
que  presta  la  Policía  y  al  mismo  tiempo  queremos  remitir  un  proyecto  de  Ley  de 
videocámaras para ser instaladas en la vía pública para atender la seguridad de la población. 
Enviaremos un proyecto de Ley, también en los próximos días, de un crédito que estamos 
tramitando con el  BID, del orden de los veinte millones de dólares a veinticinco años de 
plazo con cinco años de gracia, donde el veinte por ciento se hace cargo Nación, y es para el 
fortalecimiento institucional y mejora de la gestión municipal en distintos municipios.  La 
contrapartida por parte de la Provincia es sólo del diez por ciento.

También estamos avanzados con Nación en el proyecto de asistencia financiera para el año 
2009,  cuyo  monto  estamos  acordando  y  que  será  remitido  a  esta  Legislatura  para  su 
consideración.

Además, por iniciativa de los señores legisladores, me permito decir que hay temas que 
también van a ser motivo de diálogo y debate en este Recinto. Temas que han presentado los 
señores legisladores como la eximición del pago de ingresos brutos para aquellos pequeños 
contribuyentes del monotributo social; la reforma de los códigos procesales; la reforma del 
Código Fiscal; la gestión integral de los residuos sólidos; la regulación y promoción del uso 
de energías alternativas. 

No  quiero  dejar  de  mencionar  en  esta  apretada  síntesis,  la  labor  realizada  por  los 
legisladores nacionales que acompañan nuestra gestión de gobierno. Ellos se han convertido 
en una herramienta fundamental de nexo y coordinación entre el Gobierno provincial y el 
Gobierno nacional.
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En el año 2008 el Congreso de la Nación trató temas importantísimos: las retenciones, la 
estatización  de  Aerolíneas  Argentinas,  la  movilidad  jubilatoria,  el  retorno  al  sistema 
provincial de reparto, la moratoria impositiva y el blanqueo de capitales.

Los  legisladores  nacionales  por  la  Provincia  del  Neuquén  tuvieron  una  activa 
participación en la elaboración del Presupuesto del año 2009, y por primera vez en mucho 
tiempo la Provincia del Neuquén tiene una presencia importante en dicho Presupuesto para 
obras hidráulicas,  obras viales,  viviendas,  por un monto de aproximadamente setecientos 
cincuenta millones de pesos para este año y para un período plurianual. En la misma Ley de 
Presupuesto los legisladores nacionales trabajaron las garantías necesarias de Nación para el 
aprovechamiento de Chihuido. Otro de los temas incorporados fue el plazo de prórroga a la 
Ley de Incentivo Forestal, de gran impacto en la Provincia del Neuquén; el plan frutícola 
también  fue  motivo  de  preocupación  de  los  legisladores  nacionales  y  fue  elaborado  el 
proyecto de Ley en trabajo mancomunado con las Cámaras de Río Negro y Neuquén.

La apertura y habilitación del paso Pichachén también fue motivo de trabajo intenso, con 
un logro resonante en la apertura de este paso para el norte de la Provincia.

Se  ha  presentado  un  proyecto  de  Ley  en  Nación  por  los  legisladores  nacionales  del 
Neuquén para la regulación federal de las cargas pesadas y peligrosas, para hacerlas por  el 
paso de Pino Hachado, en resguardo de nuestros recursos naturales, en resguardo de nuestro 
Corredor de Los Lagos, en resguardo de Villa La Angostura y  toda el área de influencia, 
privilegiando...

- Aplausos.

... el paso de Pino Hachado para el uso de este tipo de transporte. Más adelante vamos a 
mencionar todas las acciones que se están llevando a cabo para concretar el paso de Pino 
Hachado.

También se  ha  propuesto  por  los  legisladores  nacionales  la  coparticipación  federal  de 
impuestos  en  defensa  de  los  recursos  de  la  Provincia.  En  definitiva,  los  legisladores 
nacionales  han presentado en  el  Congreso  de  la  Nación un trabajo  que tiene  ver  con el 
mandato federal de los habitantes de la Provincia para defender los recursos, los intereses y 
los derechos de la Provincia del Neuquén. 

Quiero hacer una breve referencia a la Ley de Presupuesto que va a ser presentada en los 
próximos días. Voy a mencionar solamente algunos números: el Presupuesto 2009 va a tener 
recursos normales o habituales -los que habitualmente recauda la Provincia- por el orden de 
los cinco mil ciento cuarenta millones de pesos. Suma que se integra, a grandes rasgos, de la 
siguiente manera: mil cien millones de impuestos provinciales; mil cuatrocientos millones de 
Coparticipación  Federal  de  Impuestos;  mil  seiscientos  cuarenta   millones  de  regalías; 
trescientos millones de empresas públicas,  y  setecientos millones de otros ingresos.  Estos 
cinco  mil  ciento  cuarenta  millones  son  los  que  hay  que  comparar  con  los  cuatro  mil 
ochocientos diecisiete millones del Presupuesto y de los ingresos del año 2008.

Ahora, como producto de la renegociación de las concesiones hidrocarburíferas, este año 
2009 van a ingresar ochocientos veinte millones de pesos y que por disposición de la ley 
aprobatoria -sancionada por ustedes- van a estar destinados a obras públicas, equipamiento, 
desarrollo productivo, desarrollo de la economía, progreso social. Este ingreso es por única 

diariosesiones@legislaturaneuquen.gov.ar

mailto:diariosesiones@legislaturaneuquen.gov.ar


Honorable Legislatura Provincial

vez, es un ingreso excepcional y que se debe sumar en el Presupuesto a los recursos que 
antes mencioné, pero no hay que confundirlos a la hora de evaluar los gastos corrientes.

Estos ingresos se corresponden con gastos, los cuales quiero señalar, fundamentalmente el 
gasto que va a representar la masa salarial del año 2009. Ese monto asciende, para los tres 
Poderes del Estado, a la cifra de tres mil doscientos cinco  millones de pesos, compuesto de la 
siguiente  manera,  aproximadamente:  Consejo  Provincial  de  Educación,  mil  cuatrocientos 
millones; Salud, cuatrocientos setenta; Policía, trescientos setenta. El total restante va para 
organismos descentralizados y el resto de la Administración Central. Esta masa salarial es, 
sin lugar a dudas, un problema para el Presupuesto de la Provincia para atenderlo en tiempo 
y forma porque los ingresos de la Provincia del Neuquén y de todas las provincias argentinas 
se estancaron como ustedes ven en la previsión de recursos para el año 2009. Y se estancaron 
como producto  de  la  crisis  mundial  y  del  enfriamiento  de  la  economía.  Y mientras  esta 
situación no cambie, la Provincia del Neuquén tiene que estabilizar también sus egresos. 

Hace pocos  días,  un matutino de la  región mencionó,  manos o menos así  en grandes 
trazos, que la gestión Sapag había incorporado nuevos empleados públicos y mencionaba 
que la Provincia tenía cincuenta y cuatro mil empleados públicos. Más allá de las discusiones 
y de la interpretación de los datos, la realidad es que la cantidad de empleados públicos 
provinciales de los tres Poderes del Estado es del orden de los cuarenta y ocho mil, de los 
cuales el Poder Ejecutivo tiene cuarenta y seis mil. De esos cuarenta y seis mil, diecinueve mil 
son  docentes  y  veintisiete  mil  pertenecen  al  resto  de  la  Administración  Pública.  Quiero 
agregar  como  dato  ilustrativo  que  los  municipios  y  comisiones  de  fomento  de  toda  la 
Provincia  tienen  alrededor  de  quince  mil  empleados  municipales.  Y más allá  del  debate 
periodístico,  lo  cierto  es  que es  una cantidad muy importante de empleados tanto en la 
Provincia como en los municipios. Es una masa salarial que exige mucha creatividad, mucha 
inteligencia  y  que  en  este  momento  estos  gastos,  estos  egresos,  más  los  gastos  de 
funcionamiento del Estado, le han generado a la Tesorería de la Provincia una situación muy 
difícil.  Por supuesto que la Tesorería está  en rojo  y por supuesto que todavía no hemos 
terminado de pagar obligaciones del año 2008. 

Esta  situación  es  preocupante,  repito,  porque  ingresos  que  venían  crecientes  en  una 
economía que crecía a un ritmo muy importante, se han estabilizado. En una economía que 
en  el  año  2009  se  va  a  enfriar  como  producto,  por  ejemplo,  de  la  reducción  de  las 
exportaciones y de las importaciones en un nivel que ronda el cuarenta por ciento, de donde 
el Gobierno nacional obtiene los recursos por retenciones.

Lo cierto es que la masa salarial, comparada con las masas salariales de otras provincias, y 
también con la cantidad de habitantes, es una masa salarial importante. Hay provincias como 
Mendoza, Salta, Río Negro mismo que tiene una cantidad parecida de habitantes, que son 
masas salariales muy inferiores a la nuestra y con mayor cantidad de habitantes. Y lo cierto 
también es que si comparamos el nivel de sueldos de quienes trabajan en el Estado con otras 
provincias argentinas -y esto no es una valoración sino simplemente un dato comparativo-, 
estamos en tercer lugar entre las provincias argentinas, después de Santa Cruz y Tierra del 
Fuego.

Por supuesto que existe el  legítimo derecho de peticionar a las autoridades y existe el 
legítimo derecho de querer ganar más por el trabajo que uno presta pero también tenemos 
que analizar que los recursos que administramos como Gobierno no son del Gobierno, son 
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del  conjunto  de  la  sociedad  y  nosotros  no  podemos  libremente  tomar  decisiones 
demagógicas  de  aumentos  de  sueldos  comprometiendo  con  la  deuda  al  conjunto  de  la 
sociedad neuquina. ...

- Aplausos.

... La escasez de dinero en la Tesorería no es una cuestión opinable, no es una cuestión 
subjetiva,  es  una  cuestión  objetiva,  absolutamente  probada  y  que  se  puede  contrastar 
solamente  buscando  la  información  en  la  Tesorería  General,  en  la  Contaduría,  en  los 
Presupuestos  de  los  años  2008 y  2009,  en el  Tribunal  de Cuentas,  porque muchas  veces 
escucho  a  algunos  dirigentes  sindicales  que  cuestionan  las  cuentas  públicas.  Basta  con 
recurrir a los organismos del Estado, son cuentas públicas que están a la vista, que están 
exhibidas y que no forman parte de una expresión personal ni de Jorge Sapag ni de ningún 
funcionario, sino que es la verdad absoluta de las cuentas públicas del dinero de todos, de 
todos los neuquinos.

Algunos dirigentes sindicales han planteado la solicitud de aumento de sueldo y como 
contrapartida han señalado que van a invitar a sus afiliados a la huelga. Ya lo han hecho en 
Salud, hoy lo hacen en Educación. Yo pienso que aquellos servicios esenciales que presta el 
Estado, y mucho más allá del derecho de huelga que consagran la Constitución Provincial y 
la Constitución Nacional, ese derecho de huelga tiene que ser ejercido con absoluta seriedad 
y prudencia. No hay ninguna posibilidad de que la Provincia del Neuquén dé una respuesta 
positiva a un pedido de aumento salarial y mucho menos, y mucho menos del orden de las 
magnitudes que se han hablado.
En realidad, hoy la Provincia del Neuquén, al no poder cumplir con obligaciones del 2008, 
tiene que,  primero, equilibrar sus cuentas,  ver que la situación se modifique y cambie,  y 
luego constituir  comisiones salariales,  paritarias y discutir  los  salarios,  pero en función a 
datos muy concretos de ingresos.

Pero la escuela pública y el hospital público tienen que estar abiertos. No se puede cerrar 
las puertas...

- Aplausos.

... no se puede cerrar las puertas de la escuela pública, pero no porque lo diga el Gobierno, 
sino porque le estamos negando ese derecho fundamental a la educación a nuestros niños, a 
nuestros jóvenes, a los adultos y ni qué hablar del derecho a la salud en el hospital público. Y 
negar la educación o la enseñanza en la escuela por un conflicto que tenemos que resolver 
con diálogo, con mesas de negociaciones,  significa también de alguna manera limitar esa 
igualdad de oportunidades hacia el futuro, hacia delante.

Creo que este pensamiento y esta reflexión es compartida por el conjunto de la sociedad 
neuquina: por padres, por alumnos, por docentes. Por eso invito a los docentes, a los padres, 
que con participación efectiva, a los alumnos, a que mañana y los días siguientes y durante 
todo el año 2009 y los años venideros, tengamos esa escuela pública abierta, que se den las 
clases y que las discusiones que tengamos dirigentes sindicales con el Gobierno provincial, 
con el Presupuesto en la mano, las desarrollemos en mesas de tratativas donde no afectemos 
ese derecho fundamental a la educación. ...
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- Aplausos.

...  En noviembre de 2008 nos juntamos y nos reunimos con los intendentes de toda la 
Provincia y los  presidentes de las  comisiones de fomento y resolvimos allí  defender una 
situación de paz, de diálogo y de convivencia social llamando a la amistad social entre todos 
los neuquinos y, al mismo tiempo, estableciendo que la política salarial de la Provincia y de 
los  municipios debía  ser  articulada.  Cualquier  decisión salarial  que toma la Provincia en 
cualquier  sector  del  Estado  impacta  en  todos  los  sectores  y  automáticamente  impacta 
también en los municipios. Por eso resolvimos, en ese mes de noviembre, no tomar medidas 
ni innovar en materia salarial ni incorporar nuevos empleados a la Administración Pública 
provincial  y  municipal  hasta  que  las  condiciones  económicas  no  cambien.  De  la  crisis, 
después vamos a hablar.

Días pasados me reuní con los gobernadores de todas las provincias patagónicas, desde La 
Pampa hasta Tierra del Fuego, también preocupados por la crisis económica internacional, 
preocupados por nuestras economías regionales, preocupados por la afectación de nuestras 
fuentes de trabajo y fuentes de empleo. Y vamos a apoyar todas las decisiones del Gobierno 
nacional que tengan que ver con la creación, sostenimiento y defensa de esas fuentes de 
trabajo,  con  la  sustitución  de  importaciones,  con  un  plan  de  obra  pública  que  vamos  a 
acompañar,  pero  también  hemos  expresado  que  si  los  niveles  de  ingreso  de  2009  se 
mantienen o bajan los niveles del 2008, no tenemos ninguna posibilidad de asumir nuevos 
compromisos económicos hasta que esta tendencia no cambie.

Los obispos también en el mes de noviembre, emitieron un documento titulado “Hacia un 
bicentenario en justicia y solidaridad”, donde llaman al pueblo a gestos, a obras y fuentes de 
reconciliación,  de  amistad  social,  de  cooperación,  de  integración  y  al  mismo  tiempo  los 
obispos hacen una distinción que quiero compartir con ustedes, entre  el simple habitante y el 
ciudadano. Y dice más o menos textualmente el documento que el simple habitante es aquel 
que peticiona derechos, que quiere obtener beneficios y que se sirve de la Nación y hace uso 
de la Nación. El ciudadano es aquel que peticiona por sus derechos. Y dice el documento que 
el ciudadano en la Argentina ha aprendido, y en buena hora, a peticionar sólidamente por la 
defensa de sus derechos, y tiene que hacerlo pero al mismo tiempo, dice el documento, que el 
ciudadano   es  aquel  que  cumple  con  las  obligaciones  establecidas  por  las  leyes  y  la 
Constitución y que se convierte en un factor de transformación social, económica y política 
en la sociedad. 

Creo que nosotros también en la Provincia del Neuquén tenemos que comprender que no 
podemos convertir al conjunto de la sociedad y a cada sector, en un sector de peticionantes o 
de habitantes que simplemente quieren beneficios o peticionan por derechos. Necesitamos 
ciudadanos comprometidos con sus derechos y con sus obligaciones y necesitamos los tres 
Poderes  del  Estado,  los  municipios,  necesitamos  las  organizaciones  de  la  sociedad  y  el 
Gobierno nacional, todos juntos  trabajando con mucha responsabilidad por mejorar nuestra 
situación y alentar el progreso económico y social. ...

- Aplausos.
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... Yo quiero hacer un repaso de las distintas áreas de gobierno, de las acciones realizadas 
en los últimos meses. Aquí en esta carpeta le dejamos a la Legislatura para adjuntar al Diario 
de Sesiones un  informe de gestión de trescientas doce páginas y sus anexos en un trabajo 
realizado por todos los sectores del Gobierno. Además, vamos a remitir copia digital a cada 
uno de los legisladores y está a disposición de los ciudadanos en nuestra página web. Yo sé 
que tenemos un tiempo limitado, hasta alrededor de las 10; 10,15, que va a hacer uso de la 
palabra la presidenta de la Nación, por eso voy a hacer un repaso muy rápido de algunas 
anotaciones que tengo, puntualizando algunos temas centrales del documento que estamos 
dejando  a  todos  ustedes.  Este  repaso  no  es  taxativo,  es  simplemente  enumerativo, 
ejemplificativo de algunas acciones de gobierno, hechas y por hacer.

En materia de soluciones habitacionales estamos trabajando en materia de loteos con los 
distintos  intendentes.  Sabemos  que  el  problema  habitacional  es  uno  de  los  problemas 
centrales que tiene la Provincia del Neuquén. Con el municipio de la ciudad de Neuquén 
estamos trabajando en la planificación en la zona de la meseta, en las cuencas XV, XVI y 
cuenca Batilana, entre ellos el loteo Z1 con el objetivo de urbanizar estas zonas y concretar 
lotes con infraestructura de servicios. Aspiramos, junto al municipio, a poner a disposición 
de la ciudadanía alrededor de cuatro mil lotes.

En materia de viviendas estamos trabajando con Nación para concretar, para este año, un 
plan intenso de vivienda, cuya ejecución va a depender de la capacidad de ejecución, por un 
lado  de  nuestros  funcionarios  de  las  entidades  intermedias  y  también  del  envío  de  los 
recursos y que las empresas constructoras sean ágiles y eficientes y le den mucho trabajo a 
nuestros trabajadores. Nosotros hemos entregado alrededor de setecientas viviendas hasta la 
fecha y tenemos mil seiscientas viviendas en ejecución. Hace pocos días se destrabaron otras 
mil quinientas viviendas que habían sido licitadas y adjudicadas y vamos a licitar en los 
próximos días alrededor de tres  mil doscientas viviendas,  lo  que totaliza un número del 
orden de las siete mil. Es un objetivo de gobierno, repito, que se ejecuten, va a depender de 
todos  los  factores  que  hemos  señalado  antes  pero  es  una  inversión  del  orden  de  los 
novecientos millones de pesos.

En Educación hemos incorporado trescientos veintiún nuevos espacios que representan 
veinticuatro mil metros cuadrados de construcción: noventa y cinco aulas comunes; veintidós 
aulas  taller;  treinta  aulas informáticas;  laboratorios;  sanitarios;  espacios para autoridades, 
cocinas y depósitos. Y hemos inaugurado una obra que fue iniciada en la gestión anterior y 
que la hemos terminado y completado que es el Complejo Urbano Educativo del Neuquén 
-CUEN-, con tres escuelas especiales y un taller que creo que es ejemplo en la Patagonia 
argentina.

En Ciencia,  Técnica  y Educación Superior  queremos fortalecer  las  carreras  terciarias  y 
universitarias para todos los jóvenes neuquinos. Articularlos con la enseñanza secundaria 
para facilitar el acceso a esa educación y para que la vida sea activa y, fundamentalmente, 
contribuir al progreso de cada uno y del conjunto de la sociedad. Estamos haciendo esfuerzos 
con las universidades públicas establecidas en la Provincia, con los municipios de manera de 
articular enseñanzas en centros universitarios lejos de la ciudad de Neuquén. En San Martín 
de los  Andes,  en Junín de los Andes, en Chos Malal,  Andacollo,  en Aluminé.  Queremos 
reforzar y apoyar residencias y becas. En Ciencia y Tecnología estamos trabajando con el 
COPADE de manera de lograr una convocatoria participativa.
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Tenemos grandes esperanzas puestas en el polo tecnológico de Cutral Có y Plaza Huincul 
para producir los generadores eólicos en trabajo con el INVAP y, al mismo tiempo, hemos 
creado el  Fondo para la  Ciencia y Tecnología con un aporte de ocho millones  de pesos. 
Ustedes estos dos proyectos los conocen bien porque los han debatido en este Recinto.

En materia de Salud, en infraestructura hospitalaria,  hemos habilitado más de dos mil 
metros cuadrados en las ampliaciones de Las Lajas y Loncopué y estamos trabajando sobre 
doce mil metros cuadrados en cinco hospitales: Buta Ranquil, Piedra del Águila, San Patricio 
del Chañar, Villa La Angostura y en la guardia del Hospital Castro Rendón.

Queremos  reconocer  a  todos  los  actores  del  Sistema  de  Salud  su  trabajo,  su  tarea  y 
sabemos que tenemos mucho para hacer y mucho camino por recorrer, pero les queremos 
reconocer y agradecer en este acto que ellos hayan sido los actores fundamentales para que la 
Provincia del Neuquén haya bajado el índice de mortalidad infantil que hoy tiene. ...

- Aplausos.

... Hoy la Provincia del Neuquén tiene el privilegio de decir que tiene el índice más bajo de 
toda la República Argentina en seis coma siete por mil. Somos conscientes de que es mucho 
el camino que tenemos que recorrer.

Reforzamos con los fondos del plan de Emergencia Sanitaria que ustedes dispusieron, el 
parque automotor, el equipamiento, beneficiando a diecisiete localidades de la Provincia con 
una inversión del orden de los cuatro millones de pesos.

En materia de Seguridad terminamos con la construcción del Complejo Penitenciario, son 
veinte  mil  metros  cuadrados.  También tenemos un camino que recorrer  para  ponerlo en 
marcha porque se hace también con recursos. 

Durante el 2008 se bajó el índice de víctimas fatales por accidentes pero también creemos 
que hay mucho por recorrer, mucho que hacer en materia vial. Estamos diseñando un mapa 
de accidentología para ver los lugares comunes donde se producen estos hechos y trabajar 
allí.  Pero vamos a seguir con los operativos en las  rutas  para que estos índices se sigan 
reduciendo.  Pero  tenemos  que  trabajar  mucho  también  en  temas  de  alcoholemia,  de 
velocidad y de controles.

El Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana creado por ley de la Legislatura es una 
herramienta  esencial  para  la  participación  ciudadana  y  para  que  en  los  foros  se  tomen 
medidas de acción en un tema que también preocupa a toda la sociedad. Y vamos a focalizar 
la seguridad, fundamentalmente, en la prevención. Reitero que necesitamos trabajar en las 
leyes de alarmas, de videocámaras y de arancelamiento de los servicios policiales urgente 
para también aportar con estas herramientas a la seguridad en cada una de las ciudades. 

Con la Unidad de Financiamiento Externo se ha trabajado muchísimo con el BID y con el 
Banco Mundial. Hemos trabajado y terminado las obras en HiBePa; el museo de Zapala y el 
ordenamiento hídrico de Centenario, con diez millones de pesos. En el barrio Esfuerzo  de 
Neuquén hay dos etapas de obras para mejoramientos por veintisiete millones de pesos.

Con el programa PROMEBA -Programa de Mejoramiento de Barrios-, se va a trabajar con 
treinta millones de pesos aproximadamente en Neuquén, Plottier, San Patricio del Chañar y 
San Martín de los Andes.
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Con la Secretaría de Turismo de la Nación hemos trabajado en un proyecto del orden de 
los ochenta millones de pesos para los próximos tres años, que son cincuenta y dos obras en 
el  Corredor de los  Lagos;  obras  que tienen que ver  con portales,  con refugios  de media 
montaña, con costaneras. Es una tarea que apunta a mejorar la competitividad turística de la 
Provincia del Neuquén.

Firmamos últimamente dos programas con el Banco Mundial. Uno, para la modernización 
de la gestión provincial y municipal por treinta y nueve millones de pesos para trabajar en 
Rentas, Catastro, Registro Civil, Gobierno Electrónico, Sala de Situación Virtual y el plan de 
modernización en Aluminé, Andacollo, Chos Malal, Senillosa, Villa La Angostura y Zapala. 

Y  también  el  Programa  de  Servicios  Básicos  Municipales  para  trabajar  en  obras  de 
saneamiento  en  Chos  Malal  y  San  Patricio  del  Chañar.  Una  inversión  del  orden  de  los 
cuarenta y dos millones de pesos, y para obras de infraestructura también vamos a trabajar 
en Aluminé, Villa La Angostura, Centenario, Junín de los Andes, Villa Pehuenia, San Martín 
de los Andes, Huinganco y Andacollo.

Un párrafo para el Banco Provincia del Neuquén. El año 2008 fue para el Banco Provincia 
del  Neuquén el  año de la mejor rentabilidad de su historia,  ascendiendo las  ganancias a 
treinta y cuatro millones de pesos. El patrimonio neto del Banco creció de sesenta y ocho 
millones de pesos en 2004 a ciento setenta y cuatro millones en el 2008, y esto sin aportes de 
recursos por el Gobierno de la Provincia del Neuquén. El Banco Provincia del Neuquén es 
líder en financiamiento a las familias. El volumen de los préstamos a diciembre del 2008 era 
de cuatrocientos setenta y seis millones de pesos, de los cuales trescientos ocho millones son 
préstamos  personales  en  casi  treinta  y  cuatro  mil  operaciones.  El  resto  son  operaciones 
prendarias, hipotecarias y de tarjetas de crédito. Se han abierto nuevas sucursales en Zapala, 
Plottier,  Cutral  Có,  San  Martín  de  los  Andes  y  Huinganco.  En  el  2009  vamos  a  abrir 
sucursales  en  Las  Ovejas,  en  Villa  Pehuenia  y  en  Caviahue.  Vamos  a  abrir  una  nueva 
extensión  y  centro  de  procesamiento  en  Zapala  y  ampliaremos  las  sucursales  de  Junín, 
Rincón y de la calle Rivadavia.

En  materia  de  renegociación  de  concesiones  hidrocarburíferas,  ustedes,  legisladores, 
conocen muy bien la materia porque fue motivo de la aprobación de la Ley 2615 que produce 
un ingreso para el año 2009 de ochocientos veinte millones de pesos y otros ingresos que se 
van a producir en el año 2010. Los municipios van a recibir un quince por ciento de este 
importe; son ciento diez millones de pesos que lo están recibiendo en forma automática y 
acreditado en sus cuentas para obras y para equipamiento. Al mismo tiempo hay otro quince 
por ciento para obras y equipamiento que tiene que convenirse entre Provincia y municipios 
y que figura en el Presupuesto que estamos enviando.

El EPAS: queremos agradecer al personal porque se está trabajando en equipo para dar 
respuestas  a  la  ciudadanía.  Tuvimos  que  enfrentar  un  verano  de  2008  con  dificultades, 
decretando  la  emergencia  hídrica  y  se  iniciaron  obras  que  fueron  todas  concluidas  y 
terminadas, por el orden de los veinte millones de pesos. Eso permitió abastecer a la ciudad 
de Neuquén en el verano de 2009 de una manera más fluida y de una manera más segura, 
con algunos problemas pero ya menores. Seguramente cuando terminemos la obra del canal 
Mari Menuco de cuarenta kilómetros, los problemas de abastecimiento de agua a Neuquén, 
Centenario, Vista Alegre y Plottier serán, seguramente y Dios mediante, cuestiones del pasado 
porque el agua viene por gravedad y no va a ser necesario bombear el agua desde el río Limay.
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Vamos a licitar los nexos para conectar la planta de tratamiento, primero con la ciudad de 
Neuquén en una licitación del orden de los sesenta millones de pesos. En el  Presupuesto 
nacional figura un importe de sesenta millones de pesos para los nexos, incluyendo en ellos a 
Centenario, Vista Alegre y Plottier.

También  hemos  hecho  la  reingeniería  en  el  canal  Mari  Menuco,  hemos  hecho  la 
reingeniería también en Barreales para abastecer de agua a las chacras de Cutral Có y de 
Plaza Huincul. También hemos trabajado seriamente en las instalaciones de energía eléctrica 
de la planta Buena Esperanza que abastece de agua a Cutral Có y Plaza Huincul.

Los nexos -vuelvo para atrás- van a permitir, además de completar la obra del canal de 
cuarenta kilómetros, tener otros ocho kilómetros hacia Neuquén y nuevas reservas que van a 
sumar treinta millones de litros. Son cuatro nuevas reservas para la ciudad de Neuquén. Es 
realmente histórico y por primera vez en la historia la Provincia del Neuquén va a tener en la 
ciudad  de Neuquén una reserva de treinta millones de litros. Hoy San Martín de los Andes  -
hablábamos con la cooperativa de agua- tiene una reserva de siete millones de litros para 
treinta mil habitantes. Nosotros en Neuquén no tenemos para la ciudad esa reserva  en litros 
que va a ser solucionada con esta obra.

Hemos firmado también con el ENOHSA un convenio para la realización de  obras de 
tratamiento en San Martín de los Andes que se licitan ahora en abril, por el orden de los 
cincuenta y seis millones de pesos y también obras que van a Villa La Angostura, Senillosa, 
Neuquén, Caviahue, paraje Charra Ruca en Huinganco y en Centenario.

Con el EPEN hemos trabajado en todo el sistema eléctrico de la Provincia en obras por el 
orden  de  los  treinta  y  ocho  millones  de  pesos.  Hemos  llevado  electrificación  a  parajes 
pequeños haciendo realidad la necesidad de llevar un equilibrio sostenido y ordenado en 
todo  el  territorio  provincial.  Nos  hemos  hecho  cargo  del  saneamiento  de  deuda  de 
organismos públicos y cooperativas que mantienen una deuda importante con el EPEN y 
esos fondos los vamos a destinar a obras y equipamiento. Estamos en permanente contacto 
con Nación para hacer algunas obras que figuran en el Presupuesto nacional, y que es obra 
que le lleva energía a Villa La Angostura. Esta obra es muy importante porque aparte va a 
economizar costos que tenemos en Villa La Angostura y además quiero resaltar que estamos 
trabajando en energías alternativas. Estamos trabajando para poner en marcha la posibilidad 
de conseguir inversores en todo lo que tiene que ver con la geotermia; estamos trabajando en 
los  molinos  de  viento  en  Cutral  Có  y  Plaza  Huincul  y,  al  mismo  tiempo,  estamos 
recuperando  la  microcentral  hidráulica  de  San  Martín  de  los  Andes  que  es  histórica  y 
emblemática. Pero creo que tenemos que ir urgente hacia las energías alternativas para no 
depender de los hidrocarburos.

En materia vial también va mi reconocimiento como también a los trabajadores del EPEN 
por la tarea que realizan en todo el territorio provincial. Trabajan sobre cuatro mil quinientos 
kilómetros  de  rutas  y  caminos  provinciales  y  dos  mil  setecientos  kilómetros  de  accesos 
rurales. Estamos hablando de siete mil doscientos kilómetros de caminos. No sería posible 
sin el esfuerzo, la dedicación y el trabajo responsable de los trabajadores.

Estamos  trabajando  en  la  autovía  de  circunvalación  a  la  ciudad  de  Neuquén,  de 
veinticinco kilómetros, y con Nación para hacer el nexo de Ruta 7 y el tercer puente sobre el 
río Neuquén. Este va a ser un logro también, producto de la Ley 2505 del endeudamiento. 
Quiero aclarar que de ese endeudamiento de la Ley 2505, el año pasado pagamos capital por 
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el orden de los treinta millones de dólares y este año vamos a pagar cuotas por otros treinta y 
seis o treinta y siete millones de dólares.

Avanzamos en la ejecución de la pavimentación de la Ruta 43 entre La Primavera- Huaraco; 
Huaraco-Andacollo;  Andacollo-Villa  Nahueve  y  en  los  puentes  sobre  el  río  Neuquén en 
Andacollo y sobre el río Nahueve. Esperemos que estas obras estén terminadas si no es el año 
próximo, en el 2011 -el diputado del norte se sonríe-.

Dentro de lo acordado con el Gobierno nacional, estamos terminando la pavimentación de 
la Ruta de los Siete Lagos, una inversión de ciento cincuenta millones de pesos; es una obra 
realmente emblemática y extraordinaria,  que le va a cambiar la historia a la conexión entre 
Villa La Angostura, Villa Traful y San Martín de los Andes. Se está trabajando también con 
una  inversión  del  orden  de  los  cien  millones  de  pesos  en  todos  los  trabajos  de 
repavimentación de la Ruta 234 entre Rinconada, San Martín de los Andes y lago Villarino, 
incluyendo las  tres  rotondas de acceso. También estamos con la Nación trabajando en la 
pavimentación y repavimentación de la Ruta 40 entre el río Salado y Chos Malal. Es muy 
importante para la Provincia del Neuquén la novedad introducida en el Presupuesto de la 
Nación  de  la  Ruta  40  en  el  sur  de  Mendoza.  Esto  va  a  permitir  integrar  todo  el  norte 
neuquino con la Provincia de Mendoza.

Y con financiamiento del Banco Mundial vamos a iniciar la repavimentación tan esperada 
de la Ruta provincial 17 entre Añelo, Plaza Huincul y Picún Leufú en ciento setenta y nueve 
kilómetros de traza. Esta es una obra que creo que hemos anunciado varias veces, que nunca 
se pudo concretar y que está en este momento en el despacho del ministro de Economía de la 
Nación para firmar el convenio respectivo y que fue motivo también de una ley provincial 
sancionada por ustedes por unanimidad.

También  Nación  comprometió  el  asfaltado  de  los  siete  kilómetros  que  faltan  en  Pino 
Hachado, la remodelación de la traza urbana de Zapala, que atraviesa Zapala, una obra de 
más de cincuenta millones de pesos y la remodelación de la zona urbana de Picún Leufú, 
Piedra del Águila, Las Lajas, Chos Malal, Plaza Huincul y Junín de los Andes.

Hemos adquirido equipamiento para la Dirección Provincial de Vialidad por el orden de 
los ocho millones de pesos. HIDENESA también durante el año 2008 y lo que va del 2009 ha 
trabajado en la planta de Arroyito por dos millones de pesos y una obra emblemática, muy 
esperada  y  muy importante  en  la  localidad  de  El  Huecú,  que  fue  producto  de  intensas 
gestiones  por  las  autoridades  anteriores  de  El  Huecú y un diputado provincial  y  de las 
actuales  autoridades.  Es  una inversión del  orden de  los  seis  millones  de  pesos  y  hemos 
autorizado también facilitar los nexos en esa localidad a habitantes de bajos ingresos.

En Aluminé se trabajó con una inversión de un millón cien mil pesos en la remodelación 
del sistema que generaba serios problemas en los inviernos, ese problema técnicamente está 
terminado. También se extendieron redes por casi ocho mil metros en distintos lugares de la 
Provincia y en el  2009 en distintos municipios del  interior,  se va a invertir  tres  millones 
doscientos  mil  pesos  en  diecisiete  mil  metros  de  red  que  abarca  a  más  de  setecientos 
usuarios.

Una mención especial  para  la  reingeniería  en  la  obra  del  Ferrocarril  Trasandino  y  mi 
reconocimiento a la Legislatura por la ley que permitió la reingeniería de estas obras. En el 
Ferrocarril Trasandino se están invirtiendo cien millones de pesos, se permitió por esa ley y 
por  la  reingeniería  realizada,  que  veinte  millones  de  pesos  estén  destinados  al  parque 
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industrial de Zapala, zona franca, zona primaria aduanera y playa de transferencias para ser 
trasladada desde la playa de transferencia antigua.

En la playa de transferencias que está en la ciudad de Zapala, que se va a trasladar a la 
zona franca, se va a hacer una urbanización apropiada. Estas obras están en ejecución y si 
Dios quiere en el mes de octubre van a estar terminadas.

En pasos fronterizos, no voy a reiterar lo enunciado con respecto a Pino Hachado pero hay 
allí una inversión de veintiocho millones de pesos a la espera para que sea el corredor de 
cargas  con  la  hermana  República  de  Chile.  Estamos  a  la  espera  de  la  autorización  del 
Ministerio  de Planificación para  suscribir  el  convenio  que nos  delegue la  realización del 
proyecto y la ejecución de la obra. 

Un hecho histórico fue la inauguración del paso internacional Pichachén con autoridades 
nacionales, provinciales y la intervención de los legisladores nacionales de la Provincia del 
Neuquén. Quedó habilitado para todo tipo de cargas y transporte de pasajeros. Esto fue una 
respuesta a un sentimiento muy profundo de los habitantes del norte de la Provincia del 
Neuquén. ...

- Aplausos.

Estamos trabajando con Nación en todo lo que tiene que ver con programas alimentarios, 
con planes sociales. Estamos trabajando en el vínculo ciudadano a través del contacto directo 
con los ciudadanos para tener sus inquietudes e iniciativas.

En materia  de  deportes  hemos habilitado un natatorio  en  Chos Malal  que  es  ejemplo 
también en la Patagonia, de mil setecientos metros cuadrados cubiertos. Me dicen que están 
yendo alrededor de ochocientas personas por día. 

En junio estimamos terminar en Centenario el  autódromo con una cinta de cuatro mil 
setecientos metros que va a permitir también contar con actividad deportiva que atrae mucho 
turismo y mucho movimiento comercial. Próximamente vamos a inagurar las obras, vamos a 
licitar primero el  polideportivo de Zapala con mil  quinientos metros cuadrados y hemos 
convenido con los municipios de Vista Alegre y de Junín de los Andes la terminación de 
gimnasios que están a medio hacer, que les falta la terminación y vamos a colaborar con ellos 
para hacerlos. 

Por primera vez en los Juegos de la Araucanía los atletas neuquinos lograron una medalla 
de oro. Fue en voley en la Región de Los Lagos en Chile. Realmente fue todo un desafío que 
fueran a Chile, fue una inversión que se hizo por parte de la Provincia y mi reconocimiento a 
los  deportistas,  a  los  padres  y  a  todos  aquellos   que  trabajaron  para  que  nos  pudieran 
representar en los Juegos de la Araucanía. ...

- Aplausos.

... En Cultura hemos realizado el Primer Congreso de Cultura con la participación de más 
de  quinientos  gestores  de  toda  la  Provincia.  Vamos  a  trabajar  en  la  defensa  de  nuestro 
patrimonio cultural, histórico, natural para resguardarlo. Hemos habilitado nuevamente el 
Sistema Cavernario provincial y estamos trabajando con comisiones vecinales y bibliotecas 
populares.  Vamos  a  revitalizar  el  Paseo  de  los  Artesanos  para  permitirle  también  a  los 
artesanos del interior tener una representación.
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Vamos a trabajar junto con el municipio de la ciudad de Neuquén para hacer realidad el 
teatro  de  la  ciudad  que  figura  en  el  Presupuesto  nacional  a  instancias  del  Gobierno 
municipal. Vamos a trabajar juntos para que esto sea una realidad.

También  se  están  desarrollando  actividades  culturales  que  tienen  que  ver  con  el 
bicentenario el año que viene y  estamos desarrollando los proyectos que son necesarios para 
tener  la  infraestructura  y  hemos  decidido  tenerla  en  la  isla  132  para  los  festejos  del 
bicentenario el  año que viene y allí  vamos a hacer  toda una presentación histórica  y de 
nuestro patrimonio hídrico, industrial y de producción para mostrárselo a toda la república 
y, al mismo tiempo, para que quede para visitas y el turismo a la ciudad de Neuquén. Por 
supuesto que lo vamos a hacer en la isla 132 con autorización previa de CORDINEU, donde 
participan la Provincia y el municipio.

El  tema  de  comunidades  mapuche  se  está  trabajando  en  cuatro  zonas,  en  dos  ejes 
centrales. Uno individual en cada comunidad, trabajando en capacitación, en asesoramiento 
jurídico, talleres de oficios, trabajo con jóvenes, talleres de autogestión y empleo, proyectos 
productivos, turísticos y solucionar problemas de viviendas, de agua y de tendido de redes 
eléctricas.

En segundo lugar queremos trabajar con todas las comunidades mapuche para hacer un 
desarrollo integral y regional con una ruta mapuche de intercambio y solidaridad entre las 
distintas comunidades.

Con respecto al  tema mapuche quiero hacer  una referencia especial  a  la  necesidad de 
integración de dos culturas.  La cultura  criolla  y la  cultura  mapuche,   mapuche y criolla, 
tienen  que estar  integradas.  Argentina  es  un país  polifacético,  multiétnico,  multicultural, 
pluricultural, en un solo e indivisible país, en una sola e indivisible Nación. Todos tenemos la 
Constitución Nacional y Constituciones provinciales y las leyes de la República que son las 
que deben regular los vínculos ciudadanos, donde todos tenemos los mismos derechos y 
obligaciones.  La integración solamente se realiza y desarrolla con programas de progreso 
social y económico. Hay asignaturas pendientes, hay mucho camino por recorrer con cada 
comunidad mapuche, pero lo queremos hacer dentro del marco de esta Nación, dentro del 
marco de nuestra Constitución y de nuestras leyes y no queremos que haya vías de hecho 
directas y no queremos que haya situaciones violentas que pretendan arrimar soluciones. 
Nosotros creemos que las soluciones se deben dar en el marco del diálogo, del respeto, la 
solución pacífica de los conflictos, con la conciencia clara de que la solución de la integración 
entre  dos  culturas  siempre  genera  puntos  de  roce,  puntos  de  conflicto,  pero  esos  roces, 
fricciones  y  conflictos  solamente  se   pueden  resolver  con  el  diálogo,  con  la  paz,  con  la 
integración, con el desarrollo verdadero y con la genuina inclusión de todos los habitantes de 
la Provincia del Neuquén al marco de la democracia y del progreso. ...

- Aplausos.

...  Voy  a  ser  muy  breve  en  materia  de  desarrollo  productivo  porque  ustedes  han 
presenciado la presentación del Plan Productivo y del Plan Turístico que además va a ser 
motivo de una elevación de un proyecto de Ley para que sea aprobado por ley para que 
quede como política  de  Estado  para  esta  gestión  y  para  las  próximas  gestiones  y  como 
ustedes saben en ese programa anunciábamos una inversión del orden de los mil doscientos 
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millones de pesos para los próximos diez años y entre Banco Nación, CePyME y IADEP 
vamos a instrumentar líneas de crédito que por cien millones de pesos permitan a los actores 
tener tasas subsidiadas.

Un párrafo aparte merece el convenio firmado con el PROSAP por una cifra que supera los 
trescientos millones de pesos. Los programas que surgen con el  PROSAP son mataderos, 
frigoríficos, trabajar con ganadería, canales de riego, caminos, forestación, manejo del fuego, 
construcción de mil doscientos kilómetros de líneas eléctricas en el interior de la Provincia 
que van a beneficiar a más de mil familias.

En materia de tecnologías de la información y de la comunicación, a partir del 1 de enero 
de 2009 -y como ustedes saben- el gerenciamiento de la Red de Seguridad lo realiza la Policía 
Provincial  bajo  la  dirección  técnica  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Gestión  Pública  y 
Contrataciones. Esta tecnología de la información y de la comunicación nueva que tenemos 
en la sociedad, nos permite apuntar -como dije antes a citar un crédito del BID-, a poder 
tener  un  Gobierno   conectado,  usando  como  columna  vertebral  el  Sistema  Integral  de 
Seguridad Pública y de Emergencias, y con el financiamiento del Banco Mundial vamos a 
implementar una red integral de comunicaciones unificadas.  Vamos a tener el  telepuerto 
satelital  provincial  -NEUSAT-  y  vamos  a  interconectar  a  aquellos  lugares  que  no  son 
alcanzados por la red terrestre. Vamos a dar conectividad y acceso a Internet a más de cien 
escuelas y parajes rurales con un nuevo centro de datos, para apuntar con esa base de datos 
al  soporte  de  un  proyecto  de  gobierno  digital.  Necesitamos  desarrollar  y  tenemos  el 
programa  “Neuquén,  hacia  una  comunidad  comunicada”,  para  facilitar  los  accesos  de 
Internet  en todo el  ámbito  provincial  para  reducir  el  déficit  y  reducir  la  brecha  social  y 
geográfica de acceso al conocimiento con este tipo de tecnologías.

Con  las  cuatro  cooperativas  telefónicas  hemos  firmado  convenios  para  mejorar  los 
servicios de telecomunicaciones y hemos también firmado un convenio con Arsat, Empresa 
Argentina  de  Soluciones  Satelitales,  para  la  capacitación  y  para  proyectos  tecnológicos 
satelitales.

También hemos firmado un convenio con Claro para telefonía celular en distintos lugares: 
El Cholar, Bajada del Agrio, Varvarco, Manzano Amargo, y parte de la Ruta provincial 43 que une 
Chos Malal con Andacollo, colocando una antena en la sierra del Mayal.

La Provincia del Neuquén mantiene equipos de radiocomunicación VHF y HF-BLU en 
distintos lugares del interior de la Provincia: hospitales, escuelas, centros rurales, pobladores, 
comunidades mapuche y en puestos sanitarios, son más de mil lugares que la Provincia del 
Neuquén  sostiene  comunicados.  Esto  realmente  es  un  logro  para  ese  desarrollo 
equilibrado. ...

- Aplausos.

... Un párrafo aparte merece el tema de Chihuido. Hemos elevado el proyecto de Ley para 
la  expropiación  de  las  tierras  –como dije  antes-  para  este  emprendimiento.  Es  una  obra 
emblemática y es un gran desafío. Un gran desafío en tiempos de crisis. Ese aprovechamiento 
multipropósito Chihuido fue motivo de un convenio firmado con la Presidencia de la Nación 
en  mayo  de  2008,  no  ha  pasado  un año.  Vaya  mi  reconocimiento  a  todos  aquellos  que 
estuvieron trabajando en equipo para que en mayo de este año tengamos decidida ya la fecha 
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para abrir  los  sobres con la oferta de los cinco grupos que manifestaron interés por esta 
represa. ...

- Aplausos.

... Ustedes saben que los objetivos del emprendimiento es la seguridad aguas abajo, para 
darles  seguridad a habitantes,  ductos,  bienes,  aprovechamientos productivos,  frente a las 
crecidas del río Neuquén. Va a garantizar la provisión de agua para la vida y la producción y 
va  a  realizar  un  significativo  aporte  de  seiscientos  megavatios  al  Sistema  Eléctrico 
Interconectado.

Un especial agradecimiento y reconocimiento a los pobladores de Quili Malal, Agrio  del 
Medio,  por  aceptar  la  reubicación  de  su  pueblo,  buscando  mejores  alternativas,  mejores 
oportunidades y mejor inclusión social en el desarrollo del nuevo asentamiento en El Bolsico, 
muy próximo a la represa. Un reconocimiento especial también a la comunidad Cheuquel, 
que cedió los derechos sobre novecientas hectáreas de tierra para ser utilizadas por el futuro 
lago y por obras de infraestructura, a cambio de una infraestructura suficiente para obtener 
el desarrollo de producción agraria y turística para la comunidad.

Se estima que va a generar mil quinientos puestos de trabajo en forma directa y otros mil 
quinientos  en  forma  indirecta.  El  setenta  por  ciento  de  los  trabajadores  tienen  que  ser 
trabajadores de la Provincia del Neuquén, por lo menos. ...

- Aplausos.

... Es la esperanza del progreso del centro de la Provincia y estamos buscando con Nación 
soluciones financieras alternativas frente a la grave crisis internacional que se tiene.  Pero 
desde Nación hemos encontrado eco favorable para analizar distintas vías de financiamiento 
para que esta obra se concrete.

Como  ustedes  saben,  los  mercados  financieros,  bursátiles,  de  viviendas,  de  bienes  y 
servicios de todo el mundo, fueron sacudidos por terremotos, verdaderos terremotos. 

Ya el mundo que conocimos, la organización económica que conocimos, no existe más. Era 
un  sistema  económico  que  tenía  bases  muy  endebles,  fundamentado  seguramente  en  la 
ficción, en la economía virtual, en la especulación, en el egoísmo y este sistema económico va 
a dar lugar y va a dar paso a una nueva organización económica, donde la economía, donde 
las finanzas, donde los bancos tienen necesariamente que estar al servicio de la producción, 
al  servicio  del  comercio,  al  servicio  del  transporte,  de  la  construcción  de  viviendas,  de 
mejorar la calidad de vida de los habitantes,  no al  servicio de la especulación.  Pero esta 
situación de crisis global contrajo la economía del mundo, contrajo el comercio y condujo a la 
escasez de dinero y a la escasez de crédito. Por  eso, es necesario  tomar  todas las medidas 
del  caso,  ser  prudentes,  estar  atentos,  estar  alertas,  pues estamos viviendo una situación 
impensada,  impensable  e  imprevisible  y  para  enfrentarla  vamos  a  tener  que  tomar, 
seguramente,  medidas  impensadas,  impensables  e  imprevisibles.  Esto  lo  tenemos  que  ir 
monitoreando entres los distintos Poderes del Estado. Las crisis se enfrentan en conjunto, los 
tres Poderes del Estado, los municipios y Nación, las distintas organizaciones de la sociedad, 
trabajadores,  empresarios,  comerciantes,  estudiantes,  hombres  y  mujeres  tenemos  que 
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trabajar para enfrentar los efectos de esta crisis global. Otra actitud significaría quedarse al 
margen, mirar al costado, dar la espalda, o creer que se puede vivir una ficción, en una isla 
imaginaria e irreal. Estamos frente a una nueva realidad, tenemos que ser solidarios en la 
defensa de las fuentes de trabajo, tenemos que ser solidarios para solucionar los problemas 
de aquellos que no tienen trabajo. Y tenemos todos que llegar a cada familia y a cada hogar 
de neuquinos para llevar la contención necesaria en momentos tan difíciles. ...

- Aplausos.

...  Tenemos la responsabilidad de no dar un paso atrás, tenemos la responsabilidad de 
mirar  hacia  adelante,  de  levantar  los  brazos  para  enfrentar  esta  crisis;  seguramente  lo 
tenemos  que  hacer  atravesando  la  crisis,  seguramente  va  a  ser  con  sudor  en  la  frente, 
seguramente va a ser con grandes dolores que provocan los cambios y los sacrificios. Pero 
cuando uno piensa en los esfuerzos y en los sacrificios tiene que mirar para atrás solamente 
para mirarnos en el espejo de hombres y mujeres que fueron pioneros, primeros pobladores 
de estas tierras, y que forjaron este destino de grandeza de la Patagonia, de la Provincia del 
Neuquén, de la República Argentina con compromiso, con seriedad y con responsabilidad. Y 
también con una cuota de audacia y de coraje que es digna de elogio.

Cuando  recuerdo  a  los  pioneros,  los  recuerdo  a  todos,  pero  quiero  particularizar  en 
algunos. A un maestro neuquino, el primer maestro nacido en la Provincia del Neuquén, don 
Temístocles Figueroa. Maestro a los veinte años, que estudió en la escuela de Vilú Mallín. No 
solamente fue maestro debajo de los  álamos cuando todavía no había escuelas,  sino que 
ayudó a construir la escuela, en los álamos que enseñaba en su querido Huinganco. Y fue el 
que  plantó  los  primeros  álamos,  y  fue  quien  -cuando  no  tenía  pizarrón  porque  Nación 
olvidaba mandar los materiales- enseñaba a sumar, restar y escribir en un cajón de arena. No 
digo  que  debemos  volver  a  esos  tiempos,  todo  lo  contrario  -los  avances  científicos  y 
tecnológicos no lo  permitirían-  pero sí  quiero volver  a esa mística,  a  esa vocación,  a  esa 
decisión de enfrentar los problemas con coraje, con patriotismo, con capacidad de entrega  y 
con valores que hoy los  necesitamos más que nunca. ...

- Aplausos.

... No puedo olvidar, en Chos Malal, a la primera maestra de la Provincia del Neuquén, 
doña Desideria Landestoy, que con dieciocho años fue maestra. O a maestros que ocupaban 
sus cargos yendo a caballo. O en Chos Malal la señora de Dewey, a Sinforoso Osés y en los 
tiempos actuales a dos maestros neuquinos reconocidos por Nación, Horacio Peralta, docente 
del paraje Lileo, a cuarenta y cinco kilómetros de Chos Malal, que recibió el premio de manos 
de  la  presidenta  de  la  Nación,  por  su  trabajo  en  productos  naturales  y  regionales  en  la 
escuela y el trabajo diario que realiza con los alumnos en ese paraje, con amor, dedicación y 
capacidad de entrega.

También a Walter Ariel Martín, director de la EPET 4 de Junín de los Andes. Es una de las 
escuelas  que  mejor  lleva  adelante  el  proyecto  de  energías  alternativas.  Vaya  en  ellos  mi 
homenaje a todos los maestros neuquinos que con dedicación, con entrega y con coraje le dan 
educación para asegurar la igualdad de oportunidades de nuestros hijos, de nuestros jóvenes. ...
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- Aplausos.

... Vaya también mi homenaje a don Gregorio Álvarez que dejó un legado cultural en su 
obra “Historia, geografía y toponimia”, recorriendo la Provincia a caballo, la recorrió toda, 
nadie  conoció  mejor  la  Provincia  que don Gregorio  Álvarez.  Desde el  silencio,  desde  el 
trabajo, desde el sacrificio, cuánto hicieron por engrandecer la Provincia.

También quiero hacer un especial reconocimiento al padre Germán que lleva adelante su 
obra  “Pequeños Milagros” en Centenario  y la  lleva  adelante  ayudando a  particulares  en 
forma solidaria. La obra Pequeños Milagros entrega una taza de leche y albergue, no sólo a 
los más necesitados sino a todos los que van al hospital de Centenario.

También mi homenaje a Johana, una joven neuquina, tiene quince años, vive en Plottier, en 
una casa muy humilde con su madre y sus dos hermanos. Es no vidente y es una excelente 
joven, muy simpática; le gusta mucho la música, ha grabado su primer CD, tiene  un amor 
muy especial por la música y un amor especial por Elvis. En pocos días va a empezar sus 
estudios secundarios. Con una máquina Perkins escribe en Braille y así Johana puede asistir 
al secundario. Para ella no hay obstáculos, no hay obstáculos;...

- Aplausos.

... para ella no hay obstáculos para luchar por un mundo mejor. 
Vaya también mi homenaje a doña Genoveva que con sus jóvenes setenta y cuatro años 

decidió esudiar la primaria, empezó hace un par de años, hace dos grados por año y en este 
año 2009 se recibe en el CEPAHo de Chos Malal. 

Cuántos ejemplos hay de sacrificio y de coraje. Creo que en estos momentos de crisis nos 
tenemos que mirar en los ojos de todas estas personas que con esfuerzo, con sacrificio y con 
coraje trabajan para mejorar su calidad de vida pero también trabajan para mejorar la calidad 
de vida de los demás. ...

- Aplausos.

... Ya termino.
El  próximo 8  de  marzo es  el  Día  Internacional  de  la  Mujer.  Se  conmemora un hecho 

importante en este día de la mujer,  recordando ese trágico hecho de la ciudad de Nueva 
York, donde ciento veintinueve mujeres murieron encerradas en la fábrica por sus dueños 
para que no hicieran huelga o para que no se fueran a sus casas. Seguramente el incendio, 
como dijeron, no fue intencional pero quedó la duda en la historia. Y ese día 8 de marzo sirve 
para que conmemoremos y recordemos a la  mujer pero no  solamente para recordarla y 
conmemorarla, sino para trabajar intensamente en la equiparación de derechos entre hombre 
y mujer.

La Declaración de Beijing de  1995 es  una excelente declaración de  principios  pero  es, 
fundamentalmente,  una  plataforma  de  acción  sobre  lo  que  tenemos  que  hacer  para  que 
hombre y mujer se equiparen para decirle no a la violencia a la mujer, para decirle no a la 
discriminación a la mujer, para decirle sí a la igualdad entre hombres y mujeres pero una 
igualdad  efectiva  y  real,  que  permita  que  los  dos  trabajen  por  la  dignidad  y  por  la 
equiparación de derechos. ...
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- Aplausos.

... Rindo mi homenaje a la mujer y a toda mujer, a las trabajadoras, a las hijas, madres, 
abuelas, esposas,  maestras y destaco el trabajo fundamental que tienen en tiempos de crisis. 
En la India en tiempos de hambre y de la Revolución Verde, el trabajo fundamental fue de las 
mujeres. Hoy en Islandia con el colapso del gobierno, la que tiene el trabajo fundamental es 
una mujer. Y hoy las mujeres tienen en nuestra Provincia, en nuestra sociedad y en nuestra 
Argentina, una responsabilidad especial, donde ciframos nuestras esperanzas en su trabajo 
dedicado, apasionado y sensible. Por eso va este homenaje a la mujer en su día. ...

- Aplausos.
...  Y  para  terminar  quiero  decir  que  las  crisis  son  oportunidades  excelentes  para  que 

aparezcan los verdaderos valores, para demostrar cómo se puede enfrentarlas. Como decía 
Einstein: la creatividad nace de la angustia, como el día nace de la noche oscura; si no hubiera 
crisis -dice él- no habría posibilidades de mejorar las tecnologías, las estrategias, la inventiva, 
los descubrimientos. La civilización, en definitiva, ha sido hija de grandes crisis, de grandes 
problemas, de guerras,  de terremotos, de desastres naturales,  y hoy nos toca enfrentar la 
crisis económica más importante de la historia de la Humanidad. Por eso es que frente a esta 
crisis lo que tenemos que hacer es estar unidos, saber que esto también se va a pasar, y que 
tenemos la responsabilidad de hacer que las cosas pasen con acciones concretas y directas. 
Tenemos una gran responsabilidad, una gran responsabilidad y un gran desafío, y hoy ese 
desafío es nuestro compromiso. Una gran responsabilidad con todos los que nos han elegido 
desde el ejercicio de la soberanía popular para estar en los lugares que ocupamos y para 
demostrarle a la ciudadanía que de las crisis se sale con unidad, con diversidad pero con 
unidad. Se sale estrechando las manos, se sale  siendo solidarios, con trabajo, con esfuerzo y 
con dedicación.

Le pido a Dios que nos dé sabiduría, sabiduría  para encontrar el camino de la verdad y el 
camino de la justicia.  Seguramente así vamos a encontrar la salida y pronto esto será un 
recuerdo del pasado y tendremos la satisfacción de decir que hemos cumplido con nuestro 
deber. 

Quedan así,  queridos legisladores y legisladoras,  señora vicegobernadora,  inauguradas 
estas sesiones ordinarias en la Provincia del Neuquén.

- Aplausos.

Sra. PRESIDENTA (Pechen).- No habiendo más puntos a tratar en el Orden del Día, damos 
por finalizada esta sesión agradeciéndoles a todos por el acompañamiento en esta jornada 
tan importante.

Gracias a ustedes.

- Aplausos.

- Es la hora 10,32’.
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APROVECHAMIENTO MULTIPROPÓSITO CHUIHUIDO I 
 

 

El Gobierno de la Provincia del Neuquén conjuntamente con el Estado Nacional, 
están llevando adelante - a partir del mes de diciembre de 2007 – las acciones 
necesarias para concretar la realización del Aprovechamiento Multipropósito 

CHUIHUIDO I, constituyendo  uno de los mayores desafíos de esta gestión. 
 
El trabajo conjunto entre el Estado Nacional y el Provincial, quedó plasmado en el  
Convenio firmado con la Presidencia  de la Nación el 26 de Mayo de 2008. 
 

El proyecto CHIHUIDO I  se desarrolló y se desarrolla  dentro de un proceso que 
tiene como base y fundamento, la participación de todos los sectores sociales 
involucrados, políticos, técnicos, religiosos, productivos,  públicos y privados,  
nacionales y provinciales. 
 
En este marco, por primera vez en la historia de las realizaciones de las grandes 
obras hidroeléctricas de la región, prácticamente todos los organismos del Estado 
Provincial, Organismos Interjurisdiccionales como la AIC y el ORSEP, las 
Universidades del Comahue y de Córdoba, Organismos Nacionales como el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Energía Eléctrica, la 
Subsecretaría de Recursos Hídricos, CAMMESA, EBISA y el  INA, están 
trabajando mancomunadamente en la elaboración de las condiciones técnicas, 
sociales y ambientales en que deberá realizarse el emprendimiento. 
 
Asimismo, las  Iglesias  Católica y Evangélica, los Intendentes de Quili Malal y  
Bajada del Agrio y sus Concejos Deliberantes, las  Asociaciones de Fomento 
Rural de Quili Malal, Agrio del Medio y Bajada del Agrio, la comunidad educativa 
de las Escuela Nº 14 de  Quili Malal , Nº 244 de Agrio del Medio, Nº 171 y CPEM 
45 de Bajada del Agrio, los médicos y agentes sanitarios del  Hospital de Bajada 
del Agrio, la Comunidad Cheuquel  a través de su Lonco y su Comisión Directiva  
y los pobladores de Quili Malal, Bajada del Agrio y Agrio del Medio , son partícipes 
en el análisis, búsqueda de soluciones a la problemática generada por la futura 
obra, en la elaboración de estrategias de desarrollo y  en la definición de pautas y 
obligaciones que deberá cumplir el inversor y que han sido incorporadas  en el 
pliego de Bases y Condiciones. 
 
El emprendimiento tiene como objetivo incrementar la seguridad de vidas (700.000 
habitantes) y bienes (200.000 ha bajo riego, gasoductos oleoductos y 
electroductos, viviendas,  caminos, puentes etc.) ubicados aguas abajo,  frente a 
crecidas históricas  del río Neuquén como las de los años 2006 y 2008;   
garantizar la provisión de agua para la vida y la producción  en períodos secos y 
realizar un significativo aporte de energía eléctrica y potencia al Sistema 
Interconectado Nacional. 
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Se ha puesto especial énfasis en que este impacto ambiental positivo que va a 

generar CHIHUIDO I aguas abajo, tenga su compensación en la acción de mitigar 
los impactos que se producirán aguas arribas, como consecuencia de la formación 
del lago que ocupará 20.000 has.  
 
En tal sentido se incluyó en un volumen específico del pliego de bases y 
condiciones, las exigencias para la relocalización de los pobladores de Quili Malal, 
de Agrio del Medio, de Villa del Agrio y de Bajada del Puente, ejecución de rutas y 
caminos, puentes, líneas eléctricas, rescate arqueológico y paleontológico e 
histórico y acciones de preservación de la fauna íctica y terrestre.  
 
Se firmó un acta con los pobladores de Quili Malal mediante la cual aceptaron la 
relocalización del pueblo y chacras que quedarán bajo el agua en el nuevo 
asentamiento de El Bolsito.  El acta acuerdo firmada con la Comunidad Cheuquel, 
quienes han cedido los derechos sobre 900 ha. de tierra que serán ocupadas por 
el futuro lago; por la relocalización de las Comunidades de Agrio del Medio y 
Bajada del Puente y todas las servidumbres  de paso para el camino de acceso a 
la presa y las líneas eléctricas a Quili Malal y Cañadón Rojo, donde la Comunidad 
recibirá como compensación  5 (cinco) chacras de 4 ha cada una con riego 
presurizado, casa, tinglado, tractor y herramientas, Centro de Interpretación 
Mapuche, muelle y balneario, para su desarrollo  agrario y turístico. 
 
El 23 de Junio del año 2008 se realizó el acto del llamado a Manifestación de 
Interés de empresas  para la Financiación, Elaboración del proyecto ejecutivo, 
Construcción, Operación, Mantenimiento y Explotación del Aprovechamiento 

Multipropósito CHIHUIDO I. 
 
Como respuesta al llamado a Manifestación de Interés de la Convocatoria Pública 
realizada, presentaron antecedentes 4(cuatro) consorcios  1)IECSA-PAMPA 
ENERGÍA – CAMARGO CORREA   2) ELECTROINGENIERÍA S.A.- 
CONSTRUCTORA OAS LTD –HIDROCUYO  S.A.  3) ROGGIO - CORSAN 
CORVIAM – ESUCO S.A.-  DUKE ENERGY  4) JOSÉ CARTELLONE 
CONSTRUCCIONES  CIVILES- ODEBRECHT;   y una empresa INDUSTRIA 
METALÚRGICA PESCARMONA  S.A.I.C.y F –; los cuales fueron evaluados,  
quedando finalmente todos precalificados. 
  
Tal como se había establecido en el cronograma de la Convocatoria, el 12 de 
Diciembre del 2008 se entregó  a las empresas seleccionadas, el pliego de bases 
y condiciones para la presentación de ofertas técnico- económico y financieras, 
que deberá acontecer el próximo 12 de Mayo.  
 
Copia del  mencionado pliego ha sido remitido a esta  Honorable Legislatura, a los 
efectos que los Señores Diputados estén  totalmente informados del proceso 
licitatorio que se esta llevando a cabo.  
 



 
 

293 

La Empresa o Consorcio Privado que resulte adjudicataria, será responsable de 
las inversiones, condiciones de calidad y seguridad y el cumplimiento de todas las 
normativas relacionadas con el medio ambiente, con las condiciones laborales, de 
las condiciones de seguridad, higiene e impacto social, cultural y comunitario, 
siendo  su control y seguimiento responsabilidad  de los estados  Provincial y 
Nacional. 
 
 
Tratando de avanzar en un aspecto de suma importancia, a  mediados de 
diciembre del año pasado he enviado a esta Honorable  Legislatura el Proyecto de 
Ley para la declaración de utilidad  pública sujeto a expropiación  de las tierras 
privadas y los derechos reconocidos sobre propiedad fiscal, que se encuentren en 
el área del Aprovechamiento y que serán ocupadas por la construcción de la 
presa, la infraestructura complementaria, el futuro embalse y las áreas de 
reasentamiento de los pobladores. 
 
Esta ley le otorgará al Estado Provincial las facultades para realizar los acuerdos 
de compensación con los propietarios de las tierras, con los que tengan derechos 
de ocupación, pastaje o de cualquier  otra índole, para lo cual hemos realizado la  
tasación de cada una de los bienes que serán afectados, cuyos costos estarán a 
cargo del inversor.   
 
Otro aspecto a mencionar es el referido a la  contratación de mano de obra por 
parte del concesionario, que según lo estipulado en el pliego de bases y 
condiciones se deberá compatibilizar con los municipios, los sindicatos respectivos 
y la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia del Neuquén,   dándole  prioridad a 
los trabajadores provenientes de las localidades de Quili Malal , Bajada del Agrio, 
Los Chihuidos ,  Plaza Huincul ,  Cutral Có , Ramón Castro , Zapala,  Los Catutos, 
Mariano Moreno, Las Lajas y Loncopué. 
  
Se estima  que durante la etapa de construcción, se generarán 1500 puestos de 
trabajo directo y aproximadamente 1500 indirectos. Durante esa etapa la 
ocupación de mano de obra de personal radicado en la Provincia de Neuquén, 
deberá ser al menos del setenta por ciento (70%).  
 
La concreción de este emprendimiento será posible por la participación y 
compromiso de la actividad y los capitales privados, en un marco de reglas claras, 
precisas y definidas por el poder público. 
 
Por primera vez y relacionado con aprovechamientos de estas características, la 
Provincia del  Neuquén mantendrá el dominio y jurisdicción  sobre el 
aprovechamiento del recurso y ejercerá la propiedad sobre las obras, 
equipamiento y máquinas, al finalizar el período de concesión. 
 



 
 

294 

Esto quiere decir que una vez concluido ese período, el aprovechamiento será 
administrado exclusivamente por la Provincia del Neuquén, conforme la legislación 
vigente al momento de la finalización de la operación concesionada. 
 
Cabe recalcar la importancia de ser el propietario de una central hidroeléctrica de 

la potencia de CHIHUIDO I, como herramienta fundamental para el desarrollo 
productivo inducido por las políticas de Estado del futuro, para la calidad de vida 
de la población de la región, para nuevos asentamiento de industrias de alta 
demanda eléctrica, para impulsar un cambio en la matriz productiva teniendo en 
las manos la decisión sobre uno de los insumos mas importantes para el 
desarrollo.  
 

CHIHUIDO I será un factor de desarrollo de la zona centro de la Provincia, sobre 
las localidades vecinas, sobre la actividad económica y social que se potenciará 
durante el período de construcción y en el futuro sobre las actividades turísticas 
recreativas y de producción agropecuaria.  
 
Ante la actual crisis mundial y las dificultades que el país y la provincia enfrentan,  
debemos sostener nuestros objetivos de largo plazo con trabajo, constancia, 
perseverancia, imaginación, fortaleza, unión, fe y patriotismo.  
 
Es de público conocimiento que la grave crisis económica y financiera que golpea 
a las principales economías del mundo tendrá efecto sobre el proceso de 
concreción de este aprovechamiento. Es conocido por todos, los condicionantes 
que se presentaron posteriormente como consecuencia de esta circunstancia. Por 
ello se está buscando, junto al Estado Nacional, herramientas financieras 
adecuadas que, en el marco de la grave situación que vive el mundo, permita 
concretar en el menor tiempo posible esta obra de gran envergadura.  
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SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y 
COORDINACIÓN 
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Casa del Neuquén 
 
Se detallan a continuación las actividades desarrolladas por la Casa del Neuquén 
en el transcurso del año 2008 y las proyecciones pretendidas para profundizar e 
innovar en las diferentes áreas durante el año en curso. 
Se organizaron y coordinaron 43 viajes de estudio de escuelas de nuestra 
provincia a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Estos viajes posibilitaron que 
362 alumnos neuquinos puedan conocer los distintos atractivos turísticos, 
históricos y culturales de la Capital Argentina.  
Durante el año 2009 desde el sector Extensión Estudiantil se ampliará el espectro 
de escuelas alcanzadas por este programa, intentando superar el número de 
alumnos que visiten esta ciudad, mejorando los circuitos turísticos a fin de permitir 
conozcan la mayor cantidad de lugares históricos y de interés general posible en 
el tiempo que dure su estadía. Se intentará asimismo, coordinar convenios con 
empresas de transportes, alimentos y lugares de alojamiento a fin de lograr 
mayores descuentos y mejorías en la calidad de atención de nuestros visitantes.    
En el marco de la divulgación del acervo cultural provincial se continuó con el 
programa “Neuquén va a tu escuela” el cual siguió acercando las características 
más destacadas de la provincia a los alumnos de escuelas primarias de la 
provincia de Buenos Aires.  
Durante el año 2009 se profundizará este interesante programa pretendiendo 
ampliar el contenido informativo a presentar en las escuelas y adaptarlo a las 
diferentes edades escolares a efectos de exponerlo a diferentes grados de cada 
escuela que se visite. 
Durante el año 2008 se reestablecieron los lazos con la Escuela Nº 13 de Capital 
Federal “Provincia de Neuquén”, de la cual somos padrinos, visitando la escuela 
en diversas oportunidades y facilitándoles determinados elementos provinciales 
como ser bibliografía, bandera, etc. 
Se avanzó considerablemente en materia de difusión cultural. Desde el 
Departamento de Cultura se creó una página Web  y un Blog  de difusión cultural, 
que requieren de una actualización constante y permanente.  
 
Se participó de diversos eventos culturales que afianzaron los lazos con otras 
Provincias y Organismos Nacionales, como ser: 
El encuentro “Cocinando lo Nuestro” donde se degustaron platos típicos de 9 
provincias Argentinas,    
El encuentro de la  “Semana Internacional de la Juventud” organizado por la Red 
Federal de Jóvenes donde se organizaron exposiciones artísticas y se realizaron 
conferencias referidas a las políticas públicas existentes en el área de la juventud,  
Y la Muestra de Cine “Nosotros Patagonia” de los Exponentes de la Patagonia en 
la escuela de Cine del INCAA, actividad conjunta con las casas de provincia que 
integran la región. 
Para el año 2009 se pretende lograr una profundización en materia de difusión, 
factor que consideramos fundamental en lo que a arte y cultura respecta.  
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Es intención del Departamento de Cultura, concretar en el transcurso del año 
2009, eventos en esta Capital, con artistas de todos los géneros que se destacan 
en Neuquén. 
 

 Detalle de algunas propuestas para este año: 
 -Participaremos de la convocatoria de la Casa de Santa Fe, referida a una 
Muestra Federal de pintura y escultura, ha realizarse el mes de Marzo, en 
conmemoración  al Día de la Mujer. 
 -Organizar la presentación del libro ganador del concurso “Tinta Joven”, realizado 
en Chos Malal en una de las salas de la Biblioteca Nacional.   
Establecer contacto con las localidades del interior de la provincia, para invitar a 
los autores locales a presentar sus obras en esta ciudad.  
 -Programar actividades en semana de la Patagonia, en el mes de octubre, dando  
continuidad a las actividades en conjunto con la agrupación Nosotros Patagonia.  
-Se ha proyectado para los próximos meses un “Encuentro de Cantautores 
Patagónicos”, convocando a representantes de la música folklórica o de trova. 
- Se organizará la 2da Muestra de Cortos Patagónicos. 
- Continuar con la difusión de becas, concursos, voluntariados, solidaridad, 
eventos artísticos, etc.  
- Organizar festejo del aniversario de nuestra Provincia en esta Capital. 
Como innovación, durante el año 2008 se utilizó el hall de entrada del Organismo 
como galería de Arte para presentar obras artísticas de nuestra provincia.  
La Exposición de Fotografías Antiguas en conmemoración a los 40 años de la 
Agrupación Amigos de Plaza Huincul;  
La exposición de pinturas sobre cortezas de Araucarias de la artista de Caviahue 
Hebe Bercovich;  
La exposición de pinturas sobre Arte Mapuche, de la artista Irene Fantón, 
Y de esculturas en madera del artista de San Martin de los Andes José Gonzalez.  
Además, organizó el Primer Encuentro de Escritores Neuquinos en Buenos Aires 
con la exposición y presentación de sus libros en la Biblioteca Nacional de 4 
escritores neuquinos: Hector Alegre, Mercedes Lucero, Never Cavigliasso y Mario 
Raone. 
En lo que va del año se comenzó también a difundir información específica de las 
distintas localidades de la Provincia durante el mes del aniversario de la creación 
de cada una de ellas. Esta información se expone en una cartelera y pretende dar 
a conocer las características y peculiaridades de todas las localidades.  
 
Durante el año 2008 se puso en marcha el proyecto de Exhibición de Vinos en la 
vidriera de Casa del Neuquén, mediante el cual se invitó a todas las bodegas 
neuquinas a enviar productos de muestra y folletería para difundir su producto. 
Se coordinaron junto con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia las 
donaciones de 290 bultos a 2 bibliotecas de la provincia, a 3 comunidades 
Mapuches y a 9 Escuelas Neuquinas.  
Se enviaron donaciones de particulares a distintas escuelas de nuestra Provincia.  
Se recibieron, en el año 2008, 235 derivaciones de pacientes que no cuentan con 
cobertura médica. Desde el Departamento de Servicio Social se coordina la 
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movilidad, la alimentación, la medicación y el hospedaje de los pacientes y sus 
acompañantes, además del apoyo y la contención psicológica y médica brindada 
por asistentes sociales profesionales altamente capacitadas en dicha tarea.  
Durante el año 2009 es propósito del personal del Departamento de Servicio 
Social perfeccionar la atención y contención a todos los pacientes, puesto que 
cada caso es especial en si mismo y lo delicado de cada uno requiere una 
completa e integral atención. 
 La realización de un profundo trabajo de campo, de visitas médicas y asistencia 
social fuera del organismo es un objetivo substancial que esperamos se concrete.   
Se gestionó, en el marco del convenio firmado entre el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial, la entrega de muestras de sangre obtenidas en los diferentes centros 
de la Provincia al banco de Sangre del Área de Desaparecidos de la Secretaría de 
Derechos Humanos de La Nación. 
Se realizaron durante el año 2008, 1.127 trámites de DNI. La creciente demanda 
del público en los trámites de documentación, han hecho que la atención de estos 
temas sea prioritaria.   
Es proyecto del  Departamento de Gestión Administrativa para el año 2009 lograr 
ampliar el espectro de trámites que se puedan realizar en esta Ciudad en 
representación de personas que se encuentren en la provincia a fin de acelerar los 
tiempo, optimizar los recursos y evitar que los ciudadanos tengan que viajar a 
Buenos Aires únicamente para la realización de esos  trámites.  
La Casa del Neuquén continuó durante el año 2008 al servicio del público en 
materia de información general sobre diversos aspectos de la Provincia y 
promoción turística. 
El personal de la Casa realizó diferentes cursos de Gestión Administrativa, 
Atención al Público y Redacción, organizados por el Instituto Nacional de la 
Administración Pública para las Casas de Provincia, los cuales resultaron 
ampliamente satisfactorios e instructivos.  
En el año 2008 se realizaron las inscripciones a Residencias Médicas en la 
Provincia para profesionales que se encuentran en Buenos Aires, facilitando 
también la tramitación de dicha gestión, en coordinación con la Subsecretaría de 
Salud. 
Se comenzó también durante el pasado año con la inscripción de alumnos 
neuquinos a Facultades Privadas y a la Universidad de Buenos Aires facilitando el 
trámite, logrando que no deban viajar a el solo efecto de inscribirse y podamos 
realizarlo en su representación.  
La sucursal de Artesanías Neuquinas SE de Casa del Neuquén, alcanzó, durante 
el año 2008 un total de ventas de $ 64.325,70.  
Las proyecciones de la sucursal de Artesanías Neuquinas SE para el año 2009 
apuntarán a optimizar el posicionamiento logrado de los productos artesanales 
neuquinos. 
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Coordinación Provincial de Aviación 

 
La Coordinación Provincial de Aviación ha alcanzado, durante el año 2008, una 
serie de objetivos en el marco del mejoramiento de las condiciones de los 
aeródromos y aeropuertos provinciales, de los servicios aéreos esenciales, como 
así también la coordinación de esfuerzos tanto políticos como privados para 
promover una cobertura de servicios aéreos en destinos regionales estratégicos.   
 
AEROPUERTOS 
En el campo informático se logró equiparlos con computadoras de alto rendimiento 
con la finalidad de generar un sistema integral en red que tendrá como objetivo 
optimizar los servicios, facilitar información vía internet y agilizar el control desde 
las oficinas centrales las 24 horas del día. 
 
Chapelco: renovación y total equipamiento de una sala de emergencias con 
materiales íntegramente nuevos y de última generación con una inversión superior 
a los 350.000 pesos. Reparación y verificación del sistema de aproximación VOR. 
Tareas de reparación de pista. 
 
A su vez, se evaluó la condición de cada uno de los Aeródromos Provinciales para 
diagnosticar su estado y fue allí donde comenzaron las tareas de mejoramiento de 
las distintas aeroestaciones. Cabe destacar que en la totalidad de los casos 
mencionados se realizaron estudios y posteriores evaluaciones del estado de las 
pistas y calles de rodaje para determinar la mejor forma de lograr situar a estos 
dentro de un estándar de operación.  
 
SERVICIO AÉREO DE PASAJEROS 

1 Se logró el arribo de LAN Argentina a Neuquén, reforzando la conexión 
aérea con Buenos Aires 

2 Se llevó a cabo el proceso licitatorio para desarrollar un servicio aéreo 
regional de pasajeros hacia el interior de la provincia y provincias vecinas, 
encontrándonos en la etapa final de adjudicación.   

 
EVACUACIONES SANITARIAS  

1 Se ha asistido al sistema de salud de la Provincia con la coordinación de 
más de 80 (ochenta) evacuaciones sanitarias vía aérea.  

2 En función de un plan de readecuación y mejor aprovechamiento de los 
recursos, la Coordinación ha realizado una gestión con el Gobierno de la 
Provincia de Salta, promoviendo el intercambio de material aeronáutico – 
un helicóptero por un avión jet sanitario – con un beneficio estratégico para 
ambas provincias. 

 
ASISTENCIA SOCIAL Y HUMANITARIA 

1 Hemos asistido a la comunidad neuquina con el helicóptero dada la 

emergencia humanitaria en el norte y este de la provincia, como 
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consecuencia de la gran crecida del río Neuquén, trasladando personas, 

víveres y medicamentos. 

2 Rescate de personas en alta montaña. 

SEGURIDAD 

3 Apoyo a la Policía en la búsqueda de personas.  

VIGILANCIA AÉREA Y COMBATE DE INCENDIOS 

4 Asistencia al Plan Provincial de Manejo del Fuego y Parques Nacionales 

con el helicóptero, utilizando el helibalde o transportando materiales y 

brigadistas. 

APOYO ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
1 Asistencia a los eventos deportivos Tierra Viva en marzo y La Misión en 

noviembre con el helicóptero como elemento de seguridad. 
2 Aporte del helicóptero al sistema de seguridad del evento mundial Dakar 

Argentina-Chile.  
3 Con el fin de desarrollar estratégicamente la actividad aerodeportiva del 

vuelo a vela (planeadores) en el norte neuquino, lugar único en el mundo 
por sus condiciones orográficas y meteorológicas naturales, la Coordinación 
ha brindado apoyo logístico en el aeródromo de Chos Malal proveyendo 
combustible y material informático durante los meses octubre y noviembre. 
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UNIDAD EJECUTORA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIA (UERSE) 
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Programa de Responsabilidad Social Empresaria (RSE)           

1 Parque Temático  

2 Museo Paleontológico 

 

BICENTENARIO 

1 Comisión Ejecutiva de enlace con el Gobierno Nacional  

 

PROGRAMA DE RSE 

 

Elaboración de base de datos con empresas privadas vinculadas a la provincia del 

Neuquén con actividad en la región, el país o el exterior interesados en el 

desarrollo de proyectos de interés social para la provincia. 

 

Se estableció vínculo con entidades no gubernamentales y asociaciones 

especializadas, que fortalecen el concepto y el desarrollo de la RSE. 

Entre ellas esta el Instituto Argentino de Responsabilidad Empresaria (IARSE) con 

sede en la provincia de Córdoba, con quien se trabajo en el armado de un plan 

para fomentar la RSE en la provincia del Neuquén a través de ciclos de 

conferencias y capacitaciones a llevarse a cabo en distintas localidades  de la 

provincia durante transcurso del año 2009. Se lleva adelante el armado de un 

banco de proyectos  de inversión social e interés publico. Los más destacados y 

que llevan un grado de avance importante son los siguientes: 

 

1. Parque Temático 

Este parque implica una representación en menor escala de los principales 

Recursos Naturales de la Provincia del Neuquén como así también una 

representación de la Riqueza Institucional de nuestro país. 

 

2. Museo Paleontológico  

La provincia dispone de un diseño conceptual, el presente diseño fue concretado 

por parte de la firma Repsol S.A. y realizado por el Grupo Morris, cuando se 
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ejecutó el presente diseño, su localización estuvo pensada en la localidad de 

Plaza Huincul. 

 

BICENTENARIO 

 

Creación de la Comisión del Bicentenario 

Con fecha 03 de abril de 2008 se crea una comisión ejecutiva de la 

conmemoración del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, por 

Decreto Nº 544/08. 

 

La comisión esta presidida por la Coordinadora de la Unidad Ejecutora de 

Responsabilidad Social Empresaria - U.E.R.S.E. -  y por un representante de la 

Secretaría de Recursos Naturales, uno de la Subsecretaría del COPADE y uno de 

la Subsecretaría de  Cultura.  

 

Dicha comisión se reúne periódicamente con el objeto de plantear y organizar una 

agenda de actividades y actos conmemorativos con motivo de los festejos del 

Bicentario en el transcurso del año 2009, que apunten a incentivar la reflexión en 

todos los sectores, como así también comenzar a trabajar en la coordinación de 

las actividades con los gobiernos municipales, los organismos del Estado, y la 

comunidad en su conjunto, donde cada uno aporte ideas y temáticas de interés a 

tratar en el marco de los festejos conmemorativos. 

  

Se elaboró un plan que se ejecutará en el transcurso del 2009, en el cual se 

acuerda con Municipios, Ministerios, Secretarías, Organismos Descentralizados y 

Unidades Ejecutoras, según sus respectivas competencias, la planificación  y 

ejecución de actividades y programas a desarrollarse.   
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Festejos 2010 – Parque temático 

Se han mantenido reuniones con el secretario general de la Presidencia de la 

Nación y la Dirección General de Programas y Acciones de Gobierno, ambas 

dependencias conforman nexo con las Provincias en el marco de los festejos del 

Bicentenario.  
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Secretaría de Estado de Control de Gestión 
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Desde la Secretaría de Estado de Control de Gestión hemos realizado controles 
en áreas sensibles como en la ejecución de obras de mantenimiento escolar; las 
condiciones de entrega de módulos alimentarios; en la optimización de los 
programas de becas; en la correcta formulación de expedientes y trámites 
administrativos; en el uso racional del agua y la energía en oficinas públicas; en el 
manejo adecuado de los vehículos oficiales; y en la existencia de áreas de 
seguridad e higiene en oficinas públicas.  
 
Sistematizamos la obra pública provincial, recopilando, procesando y poniendo a 
disposición la información para la correcta toma de decisiones. 
 
Avanzaremos en el control del estado de los seguros escolares, la calidad del 
transporte escolar, el estado de las viandas y las condiciones de los centros de 
alimentos, entre otros.  
 
Realizaremos un Relevamiento Integral del Personal de la Administración Pública 
Provincial que nos permitirá un diseño superador en materia de recursos 
humanos, a partir de la recolección de información relativa a sus aspectos 
curriculares y a sus ciclos de vida laboral.  
 
Queremos una Administración más receptiva, más accesible y más dinámica. Por 
ello profundizaremos las acciones realizadas en el marco de la política pública de 
Calidad Institucional que comenzó a implementarse en 2008.  
 
Fortaleceremos con nuevas herramientas de comunicación al programa Vínculo 
Ciudadano para recibir las inquietudes sobre los servicios que presta la Provincia, 
buscando acercar cada vez más respuestas a las expectativas que la ciudadanía 
tiene de su Gobierno.  
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SUBSECRETARÍA DE CONTROL OPERATIVO 
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Acciones desarrolladas 

a) Carta Compromiso con el Ciudadano 

Se avanzó en una capacitación interna dentro de la Secretaría de Estado de 

Control de Gestión, para la futura implementación del mencionado programa en 

nuestra Provincia. Se está trabajando para implementar este programa 

dependiente de la Secretaría de la Gestión Pública de la Nación en el transcurso 

del año 2009 con el ISSN, con PROFE y con Defensa del Consumidor. 

 

b) Organización del sistema de becas 

Se cruzó la información de las bases de datos en poder de cada área que 

implementa programas de becas, posibilitando que no se dupliquen los 

beneficiarios, como así también que se cubran franjas de la población excluidas 

del sistema -2º año nivel medio-. Se formularon recomendaciones de 

funcionamiento, que fueron concretadas desde los organismos. Se elaboró un 

Proyecto de Reglamentación del Programa de Becas Provinciales, atento a la 

ausencia de normativa.  

 

c) Traslado al Centro Administrativo Ministerial 

Se solicitó información a todas las áreas gubernamentales referidas a: superficie 

total ocupada, monto mensual de los alquileres, cantidad de empleados, si poseen 

atención al público. Este trabajo se realizó en conjunto con la Secretaría de Estado 

de la Gestión Pública y Contrataciones del Estado.  

Los datos remitidos se encuentran procesados. Se colaboró con los técnicos de la 

Subsecretaría de Obras Públicas en el diseño y determinación del modelo de 

planta tipo, formulándose dos propuestas. Se propuso a Obras Públicas un 

replanteo de los accesos por resultar los proyectados sumamente engorrosos. Se 

iniciaron gestiones administrativas ante el Municipio de Neuquén a fin de 

determinar el estado de los expedientes municipales en trámite para propiciar la 

aprobación definitiva de la obra.  
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d) Proyecto de Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública  

Se elaboró un proyecto de ley con tres alternativas excluyentes respecto de la 

autoridad de aplicación, mediante el cual se establecen reglas generales y 

particulares sobre deberes y pautas de comportamiento ético que deben observar 

los funcionarios en el ejercicio de la función pública; el régimen de regalos y otros 

beneficios de origen externo; las situaciones de impedimentos funcionales y la 

manera de prevenirlos, más el capítulo de Declaraciones Juradas Patrimoniales y 

Financieras de los funcionarios públicos.  

 

e) Solicitud de cumplimiento de presentación Declaraciones Juradas 

En el marco de la promoción de la transparencia en la función pública, que 

constituye uno de los ejes planteados por esta gestión de gobierno, se remitieron 

notas a cada uno de los Ministerios, Secretarías de Estado, Subsecretarías, 

Presidentes de Entes Descentralizados y sociedades con participación estatal, 

mediante las cuales expresamente les recomendó a sus responsables dar 

cumplimiento a la Ley Provincial Nº 5, actualmente vigente, que obliga a los 

funcionarios públicos a presentar su declaración jurada de bienes ante la 

Escribanía General de Gobierno, sugiriendo que la misma fuera presentada por 

aquellos funcionarios pertenecientes a la planta política que revistieran en las 

categorías FS2, AG2 y superiores, incluyendo la categoría de más alta jerarquía 

del área pertinente.  

 

f) Control de existencia de áreas de Seguridad e Higiene 

En virtud del deber legal del Estado Provincial de prevenir las contingencias 

laborales que afecten la vida y/o la salud de los trabajadores estatales, se les 

solicitó información a todas las áreas de la Administración Pública, habiendo 

remitido notas a todos y cada uno de los Ministerios, Secretarías de Estado, 

Subsecretarías, Presidentes de Entes Descentralizados y sociedades con 

participación estatal, respecto de la creación del Servicio de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo, como así también si dicha área se encuentra dirigida por un 
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profesional universitario con la pertinente especialización, de conformidad con lo 

establecido en la legislación de fondo vigente en la materia, normas que fueran 

especialmente detalladas en las solicitudes enviadas. 

 

g) Fondo Anticíclico 

Se elaboró un proyecto de ley al respecto. 

 

h) Perspectiva de género 

Se participó en encuentros realizados en Chile y en Neuquén.  

 

i) Participación en Comisión de Calidad del Consejo Federal de la Función 

Pública 

Se conformó un grupo de agentes de la Administración Pública, dándose inicio a 

un proceso de capacitación que se fortalecerá en el transcurso del año 2009. 

 

j) Convenio de capacitación con la Sindicatura General de la Nación 

Se suscribió un convenio con el Síndico de la Sindicatura General de la 

Gobernación, para que especialistas de dicho organismo nacional impartan 

distintas capacitaciones, que se realizarán en 2009. 

 

k) Convenio con la Contaduría General de la Provincia 

Se suscribió el convenio de cooperación con la Contaduría General de la Provincia 

para trabajar de forma coordinada con el objetivo de optimizar las tareas de 

auditoría en la Administración Pública. 

 

l) Compendio de planes y programas gubernamentales 

Se elaboró una base de datos con toda la información de planes y programas 

remitida por las distintas dependencias provinciales. 

 

m) Sistematización de la obra pública provincial 
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Se confeccionó una base de datos con toda la información remitida por los 

Ministerios y las Secretarías de Estado y se procesaron todos los discursos del Sr. 

Gobernador en los cuales se anunciaban obras públicas, como así también los de 

la Señora Vicegobernadora.  

 

n) Atención y seguimiento en general de denuncias y presentaciones de 

ciudadanos y de agentes de la administración pública. 

 

o) Emisión y seguimiento de informes y recomendaciones realizadas a 

distintos organismos provinciales. 

 

 

Acciones proyectadas para 2009 

El proceso de transformaciones que viene impulsando nuestra gestión de 

gobierno, tiene como fundamento un Estado en el cual, la legitimidad social de las 

instituciones públicas se sustenta en la mejora continua de la calidad en la 

prestación de servicios a fin de satisfacer las necesidades de la ciudadanía. 

Establecer lineamientos de una estrategia de calidad institucional en la Provincia, 

implica planificar, ejecutar y controlar los procesos del sistema de gestión 

gubernamental, a fin de mejorar continuamente su eficacia. Y en este sentido es 

fundamental la acción coordinada y el compromiso conjunto de todos los 

organismos del gobierno para trabajar de modo mancomunado en el cumplimiento 

de los objetivos planteados. 

 

Por ello fortaleceremos y profundizaremos las acciones realizadas en el 

marco de la política pública de Calidad Institucional que comenzó a 

implementarse en el transcurso del año 2008, por considerarla un pilar esencial en 

el proceso de modernización del Estado, tendiente a la conformación de una 

Administración más receptiva, más accesible y más dinámica, centrada en la 

necesidad de dar respuestas a una ciudadanía también, mucho más compleja.  
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En tal sentido, también vamos a realizar un Relevamiento Integral del Personal 

de la Administración Pública Provincial, a fin de fortalecer y dinamizar sus 

capacidades, conocer con mayor profundidad sus características y perfiles, con el 

propósito de diseñar políticas públicas superadoras en materia de recursos 

humanos, a partir de la recolección de información relativa a sus aspectos 

curriculares y a sus ciclos de vida laboral. Ello posibilitará la definición de puestos 

de trabajo por competencia y la implementación de programas de capacitación 

acorde a las necesidades que se determinen para favorecer el desarrollo de la 

función pública, constituyendo un insumo adicional de suma importancia para los 

proyectos de mejoramiento del Estado. 
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SUBSECRETARÍA DE CONTROL DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS 
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Acciones desarrolladas 

a) Control del uso de la energía eléctrica 

En diciembre del 2007 y en virtud de la crisis energética la Secretaría de Estado 

de Control de Gestión firmó un convenio con  la Cooperativa CALF para capacitar 

a administradores energéticos en el ámbito de la Administración Pública 

Provincial. Se implementaron medidas preventivas y de en las oficinas públicas 

localizadas en la ciudad de Neuquén. Se realizaron dos capacitaciones con la 

participación de 70 administradores energéticos. 

En el interior de la provincia se realizaron capacitaciones similares mediante un 

convenio firmado con el EPEN. En la localidad de Centenario, en abril, se dictó 

una capacitación para referentes de organismos públicos de la zona confluencia y 

se invitó, además, a referentes de municipios de la zona.  Participaron 37 

referentes de distintos organismos  

En mayo, la capacitación se dictó en San Martín de los Andes. Se agruparon los 

referentes pertenecientes a la zona sur, participando un  total de 20 personas. 

También se realizó en Zapala, donde se agruparon los referentes de organismos 

públicos de la zona centro. Participaron de la misma un total de 60 personas. 

 

b) Control del Mejoramiento Preventivo de Escuelas 

La Secretaría de Estado de Control de Gestión colaboró con el Ministerio de 

Gobierno, Educación y Cultura en el cumplimiento del plan de mejoras y 

reparaciones edilicias escolares básicas a fin de de garantizar el normal inicio del 

calendario escolar 2008. De este modo  en el mes de febrero y principios de 

marzo del 2008 se relevaron 58 edificios escolares, representando 115 

establecimientos educativos. 

También se realizó relevamiento respecto del cumplimiento de las empresas de 

mantenimiento sobre el funcionamiento de calefactores en los establecimientos 

educativos  de la ciudad de Neuquén. De un total de 157 establecimientos, con 

2030 calefactores para revisar, se tomó una muestra y se verificó que dichas 

tareas de mantenimiento hubieran sido realizadas. 
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Se realizó relevamiento respecto de los convenios de provisión de gas a los 

establecimientos educativos del interior de la provincia para aquellos casos en que 

se encuentran funcionando con el sistema de Zepelin y cuyas compañías 

distribuidoras son HIDENESA e YPF.  

 

c) Control de módulos alimentarios  

Se efectuaron tareas de control en la segunda y tercera entrega de módulos 

alimentarios del Ministerio de Desarrollo Social en los meses de mayo y agosto de 

respectivamente. Se relevaron 14 centros de Promoción Familiar correspondientes 

a 22 barrios de la ciudad de Neuquén. El total de centros relevados representó 

una muestra del 40% del total. La metodología utilizada fue de entrevistas en 

profundidad con instrumentos específicos a responsables operativos y técnicos del 

Plan Alimentario Provincial, a Promotores de Derechos de los Centros, 

Trabajadores Sociales y beneficiarios del beneficio provincial. 

Fueron realizadas 354 encuestas labrándose algunas actas con los beneficiarios y 

promotores de derechos en lo casos en que se registraron irregularidades. Al 

respecto cabe mencionar que uno de los controles consistió en abrir y controlar la 

mercadería existente en las cajas, en cuanto a que respondiera a la cantidad 

indicada y condiciones de los productos. 

 

d) Programa Vínculo Ciudadano 

En agosto de 2008 se lanzó el Programa Vínculo Ciudadano, que impulsa una vía 

de comunicación integral con los ciudadanos de la Provincia, teniendo como 

objetivo fundamental la mejora continua de la gestión mediante el aporte de la 

ciudadanía respecto de los servicios que presta el Poder Ejecutivo Provincial.  

Se inauguró una línea telefónica gratuita -0800-222-1818-, a través de la cual la 

ciudadanía en general puede realizar reclamos, inquietudes, y/o quejas, aportes, 

sugerencias o ideas sobre los servicios que presta el Poder Ejecutivo Provincial, 

como así también emitir opinión respecto a la forma de conducir de los vehículos 

oficiales en el marco del subprograma ¿Cómo Manejo?.  
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Se está desarrollando una base de datos específica en la que se está volcando 

toda la información respecto de los vehículos de flota y de alquiler del Estado 

Provincial, a efectos de proponer, una vez analizada la totalidad de la información, 

acciones que redunden en una eficiente y eficaz utilización de los recursos 

públicos en esta temática. 

El programa funciona registrando las inquietudes y derivándolas formalmente a 

través de una estructura organizativa de 70 interlocutores institucionales 

designados por cada organismo a fin de dar concreción a las soluciones 

correspondientes.  

Por otra parte,  se ha puesto en funcionamiento otro subprograma de Vinculo 

Ciudadano denominado “Contacto Ciudadano” donde a través de talleres 

barriales se fomenta la participación activa de los vecinos para plasmar sus 

inquietudes y sugerencias respecto de las acciones de gobierno. Se han 

encuentros que incluyeron a los barrios Belgrano, Villa María, Área Centro Sur, 

Río Grande, Barrio Nuevo, Confluencia Urbana, Confluencia Rural, Mariano 

Moreno, Melipal, Gran Neuquén Sur, Gran Neuquén Norte, Unión de Mayo, 

Gregorio Alvarez.  

 
El programa fue presentado, además, en la ciudad de Cutral Co, municipio con el 

cual se firmó un convenio de cooperación para dar respuestas a los vecinos de 

esa localidad cuando las inquietudes sean de su competencia.  

 

Acciones proyectadas para 2009 

1) Dando continuidad con las acciones de control ya implementadas, durante el 

2009 se prevé: 

1 En el marco del Programa Vínculo Ciudadano, subprograma ¿Cómo 

Manejo? se continuará con la recepción de llamadas y contacto con los 

referentes institucionales. Se mantendrá el control de la correcta 

administración y uso de las obleas.  

2 Respecto de Reclamos – Quejas – Inquietudes – Aportes – 

Sugerencias e Ideas, se  continuará con la recepción de las llamadas y 

profundizará el contacto con los distintos referentes institucionales. 
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2) Se implementarán también controles específicos en relación a: 
 

1 Los vehículos oficiales utilizados en los distintos organismos. Se 

implementarán controles referidos al correcto uso según las funciones para 

las que fueron asignados los vehículos. 

2 El Transporte Escolar en el Interior Provincial. Relevamiento de los 

recorridos establecidos, kilometraje, cantidad de alumnos transportados, y 

condiciones del servicio. 

3 El control de actividades y establecimientos asegurados, tipos de 

seguro, cobertura, y costos. 

4 Las viandas a alumnos de establecimientos escolares.  

5 Las condiciones y funcionamiento de centros de alimentos 

dependientes del Ejecutivo Provincial en la ciudad de Neuquén 

Capital. 

 
 


